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ARTICULO V

EJECUCION D EL PROYECTO

Sección 5.01.—Entidad Ejecutora.— L̂a utilización ds los recursos
Préstamo la llevará a cabo en su totalidad el Ministerio de Comuni- 

eackmes y Obras Públicas por intermedio de la Dirección General de Ca- 
que será la entidad ejecutora del Proyecto.

Sección 5.92.—Planos y Especificaciones.— (a) El Gobierno se com- 
¡Konete a ejecutar el Proyecto con la debida diligencia, de conformidd 
CUB eficientes normas financieras y de Ingeniería y de acuerdo con los 
piutt de inversión, presupuestos, pianos y especificaciones que se hayan 
presentado al Banco y éste haya aprobado; (b) Toda modificación impor
tante en los planes de inversión, presupuestos, planos y especificaciones 
dd Proyecto, así como todo cambio sustancial en el Contrato o contratos 
de servicios de ingeniería que se costeen con recursos del Préstamo o en 
IsM adelas adquisiciones, requieren autorización escrita del Banco; 
(c) Us normas finales de diseño estarán sujetas a acuerdo previo entre 
ei üobíemo, el Banco, y las otras dos Instituciones participantes en la fi- 
riíijciadón del Proyecto.

Sección 5.03.—Precios y Licitaciones,— (a) Los contratos de cons- 
traccSón y de prestación de servicios, así como toda compra de bienes pa
ra d Proyecto harán a un costo razonable que será generalmente el 
precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, efi- 
dencia y otros que sean del caso. El Gobierno presentará al Banco, para 
su probación previa, los proyectos de los contratos de construcción y de 
prestación de servicios cuyo costo sea superior a cincuenta mil dólares 
(U  ̂ 50.000) o su equivalente; (b) En la adquisición de maquinaria, 
efOpOB y otros bienes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación 
de eootratos para la ejecución de obras, cuando el valor de dichas adqui- 
fiOKtes o contratos exceda, en cada caso, del 'aquivalente de diez mil 
d&res (US$ 10.000), el Gobierno deberá utilizar el sistema de licitación 
pttÜGa. Ba procedimiento de licitación deberá sujetarse a las condiciones 
fK él Banco haya aprobado, teniendo en cuenta las leyes aplicables en 
boBdoras y los propósitos del Préstamo.

Sección 5.04.— l̂lso de Fondos.— (a) Sólo podrán utilizarse los fon
da del Préstamo para pagos en los territorios de los países que sean 
níeaibros del Banco o miembros del Banco Internacional de Reconstruc- 
m  y Fomento, o en Suiza, para bienes o servicios originarios de cual- 
(jaeade esos países; (b) El Gobierno utilizará los bienes adquiridos con 
dPréstamo sólo para los fines establecidos en este Contrato; si deseare 
diqpoDer de esos bienes para otros fines deberá obtener la autorización 
preña del Banco.

Sección 5.05.—Recursos Adicionales.— (a) El Gobierno se compro- 
aete a aportar, de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio al 
Braco, todos loe recureos adiciónalos a este Préstamo y a los que recibi
rá de ias otras dos Instituciones Internacionales mencionadas en la Sec
ción LÜÜ, que se necesiten para la completa ejecución del Proyecto. Di
chos recursos adicionales se estiman en un mínimo equivalente a  cuatro 
Bollones ochocientos setenta mil dólares (US$ 4.870.000); (b) En rela- 
QóB con la utüifación de sus recursos propios, el Gobierno se compromete 
a las medidas adecuadas para asegurar que los requerimientos
Ü Proyecto financiada f'on los recursos del Préstamo tengan preferen- 
cj| lobre ios de cualquier otro Proyecto de carreteras, salvo acuerdo en 
aatrario con el Banco.

Sección 5.06.—Planes Esp^'cífico*.—Dentro de un plazo no mayor 
ie cieflto ochenta (180) días a partir de la fecha de este Contrato el 
Oolaemo deberá someter a la apr«)bación del Banco sus planes para: (a) 
SfeWenuzsr los sistemas de contabilidad de costos de la Dirección Gene
ré de Caminos; (b) Poner en vigencia medidas adecuadas de seguridad. 
Véks «rao el establecimiento de patrullas móviles con la autoridad poli-
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cial necesaria para hacer cumplir las regulaciones de tránsito, instalación 
de señales a lo largo de las carreteras, etc.; y medidas adecuadas de con* 
tiol de carga, como la instalación de estaciones al borda de las carrete
ras para asegurarse de que el peso de la carga transportada no sea exce
sivo. El Gobierno se compromete a la aplicación efectiva de tales medi
das; (c) Robustecer la autoridad y definir las responsabilidades de la 
Unidad de Planeamiento del Ministerio de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Sección 5.07.—Derecho de Vía.— (a) Antes de suscribir el contraten 
o contratos de construcción de cualquier tramo de la carretera compren
dido dentro del Proyecto, el Gobierno deberá demostrar, a satisfacción 
del Banco, los derechos que le asisten sobre las zonas de terreno nece
sarias para dicha construcción; (b) Los recursos del Préstamo no po
drán utilizarse para la adquisición de derechos sobre terrenos destinados' 
ai Proyecto.

Sección 5.08.—Mantenimiento de Carreteras.— (a) El Gobierno se 
compromete a mantener la carretera financiada con los recursos del Prés
tamo, por un período no menor al de la vigencia del mismo, en un estado 
de conservación similar al que tenga una vez construida; (b) Sin perjui
cio de lo estipulado en la Sección 3.01 (i) el Gobierno se compromete 
a demostrar oportunamente, con respecto a  cada ejercicio fiscal, duran
te la vigencia del Préstamo, que dispondrá de los recursos necesarios 
para el mantenimiento adecuado de la red nacional de carreteras, inclu
sive para la adquisición de los equipos y la contratación del personal que 
demande dicho mantenimiento.

Sección 5,09.—Compromiso sobre Derechos e Impuestos.—A menos 
que la importación de los materiales y  equipos requeridos para la ejecu
ción dei Proyecto, fuere declarada libre de dercehos e impuestos, el Gobier
no estará obligado a  pagar directamente o a compensar el valor de esos 
derechos e Impuestos mediante sumas adicionales, en uno u otro caso, 
a su contribución al financiamiento del Proyecto. Los recursos del Prés
tamo no podrán ser utilizados para el pago de tales derechos e Impuesto.

ARTICULO VI

REGISTROS, INSPEÍXTONES E  INFORMES

Sección 6.01.—Registros.—El Gobierno deberá llevar registros ade
cuados en que se consignen las inversiones en el Proyecto, tanto de les 
fondos del Préstamo como de los correspondientes a  los préstamos de 
las otras instituciones participantes en la financiación de aquél y de 
los fondos que el Gobierno deberá aportar para su total ejecución. En 
dichos registros deberán identificarse los bienes adquiridos y los con
tratos de servicios celebrados en relación con el Proyecto, demostrarse 
el empleo de unos y otros en el mismo y quedar constancia del progreso 
y costo de las obras.

Sección 6.02.—Inspecciones.— (a) El Gobierno deberá permitir que 
los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el Banco ins
peccionen en cualquier momento las obras del Provecto y los cquiyos 
y materiales, y revisen los registros y documentos que el Banco estima 
pertinente conocer, (b) Para cubrir gastos de inspección y vigilancia el 
Banco podrá destinar hasta veinticinco mil dólares (US$ 25.000) o su 
equivalente con cargo al Préstamo. E stos gastos serán cubiertos sin ne
cesidad de solicitud previa del Gobienio para los respectivos desembol
sos; pero e! Banco enviará al Gobierno en su oportunidad la información 
correspendiente.

Sección 6.03.—Informes.— (a) E l Gobierno se compromete a pre
sentar al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se 
señalan para cada uno de ellos, los informes que se indican a  continua
ción: (i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a  cada trimestre 
caiendano, o en otro plazo que las partes acuerden, informes por tri
plicado relativos a la ejecución del Proyecto conforme a las nonnas que
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jobre t'l particular le envíe el Banco al Gobierno, (ii) Los demás informes 
que íT Banco razonablemente solicite i’esi)ecto a  la inversión de las su
mas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas 
y el progreso del Proyecto, (b) Los documentos descritos en esta Sec
ción se presentarán certificados poi- la Contraloría General de la Repú
blica, cuando el Banco lo solicite. El Gobierno deberá autorizar a la Con
tralona para que pueda porporcionar directamente al Banco toda in
formación que éste razonablemente solicite con relación al Proyecto.

ARTICULO VU

DISPOSICIONES VARIAS

Sección 7.01.—^Fecha dful Contrato,—Para todos los efectos del Con
trato se tendrá como fecha del mismo, la que figura en la frase inicial 
de este documento.

Sección 7.02.—^Temimación.—El pago total del capital, intei-eses y 
comisión dará por terminado este Contrato y  todas las obligaciones que
de él se deriven.

Sección 7.03.— Validez.—Los derechos y obligaciones establecidos en 
este Contrato son válidos y  exigibles de conformidad con los términos 
en el convenidos, sin referencia a legislación de país determinado, y, en 
consecuencia, ni el Banco ni el Gobierno podrán alegar la invalidez de 
ninguna de sus disposiciones.

Sección 7.04.—i^m pronúsa» sobre gravámenes.—Salvo que el Banco 
lo autorice expresamente, el Gobierno no podrá constituir ningfún gravamen 
sobre sus bienes o rentas a favor de un tercero, a  menos que constituya al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 
y projiorcionaJmente, el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en este Contrato. L a  anterior disposición no se aplicará (i) a  los gra
vámenes sobre b ien ^  comprados, cuando se constituyan para garantizar 
el pago del saldo insoluto del precio; (ii) a  los gravámenes pactados en 
operaciones bañe arias para garantizar el pago de deudas con vencimiento 
no mayores de un año.

Sección 7.05.—^PuWiddad^El Gobierno se compromete a indicar 
en forma adecuada en sus programas de publicidad relacionados con el 
Proyecto que éste se financia con la cooperación del Banco Interamericano 
de Desarrollo y se realiza dentro de los propósitos generales de la Alianza 
para el Progreso, Además, el Gobierno hará colocar en los lugares donde 
se ejecuten las obras financiadas con recursos del Préstamo, avisos que 
señalen con claridad esta información.

Sección 7.06.—Comunicackwies.—Todo aviso, solicitud o comunica
ción que las partes deban dirigirse en virtud del presente Cíontrato se 
efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que 
el documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que en seguida se anota: Al Banco: Dirección Postal: Banco 
Interamericano de Desarrollo, 808, 17th Street, N. W. Washington, D. C. 
20577, E E . UXJ.—^Dirección cablegráfica: INTAMBANC Washington, 
D. C.— Âl Gobierno: Dirección postal: Dirección General de Caminos.— 
Tegucigalpa, Honduras.—^Dirección cablegráfica: Dirección General de 
Caminos.—Tegucigalpa (Honduras).

ABnCLLO v m
ARBITRAJE

Sección 8.01.—Cláusula Comproiiusoria.—^Para la solución de toda 
controversia que se derive del presente Contrato y  que no se resuélva 
por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevoca
blemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a  que se re
fiere el Anexo A  de este Contrato, el cual debe tenerse como parte inte
grante del mismo.—^EN F E  DE LO CUAL, el Banco y el Gobierno, ac
tuando cada uno por medio de su representante autorizado, firman este 
Cíontrato en dos ejemplares de igual tenor, en Washington, Distrito de 
Cíolumbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado.—BANCO 
INTERAMERICANO D E DESARROLLO.—Felipe Herrera, Presidente. 
—^REPUBLICA D E HONDURAS.—Ricardo Midence Soto, Embajador.

ANEXO A

ARBITRA JE

Articulo Priinero.—Gompofiidóa del Tribuna].—-El Tribunal de Arbi
traje se compondrá de tres miembros, que ^ r á n  designados en la forma 
siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Gobierno; y un tercero, en ade
lante denominado “ El Dirimente*", por acuerdo entre las partes, ya direc
tamente, ya por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no 
se pusieren de acuerdo con respecto a la persona dd  Dirimente, éste será 
designado a petición de cualquiera de las partes por el Secretario Gene
ral de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes 
no designste árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de

los arbitros designados o el Dirimente no quisiere o no podim aetni 
o seguir actuando, se procedei á a su reemplazo en igual forma <jue ftn
la designación original. El sucesor tendrá las mismas fundoBEs y atrte. 
Clones que el antecesor.

Artículo Segundo.—Iniciación dcl PnKM^dimiento.— P̂ara someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje la paiTe redamante dítí|iá 
a  la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza dd recias 
la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que á- 
signe. La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá áettii 
del plazo de quince (15) días comunicar a la parte contraria él soBán 
de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de trwti 
(30) dias contados desde la entrega de la comunicación referida al reda- 
manbe, las partea no se hubieren puesto de acuerdo en cuento a la peno- 
na del Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el SecRbá 
General de la Organización de los Estados Americanos para que éste prn- 
ceda a  la designación.

A rtículo Tercere.—Constitución del Tribuuiil.—EJl Tribunal de Ar
b itra je  se constitu irá  en W ashington, D istrito de Columbia, en la tedte 
que el D irim ente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fijt 
el propio Tribunal.

A rtículo Cuarto.—^Procedimiento.— (a) El Tribimal sólo tendrá c» 
petencia p a ra  conocer de loa puntos de la  controversia. Adoptará su {ti
pio procedimiento y podrá po r propia iniciativa designar loe peritos p  
estim e necesarios. E n  todo caso, deberá dar a  las partes la oportaódÉ 
de p resen ta r exposición^ en audiencia; (b) E l Tribunal fallará «im- 
ciencia, basándose en los térm inos del Contrato y pronunciará su Ui 
aun  en  el caso de que alguna de las  p a rtes  actúe en rebeldía; (c) SI ftb 
se h a rá  co nsta r por escrito  y  se ado p tará  con el voto concuiraite deán 
de los á rb itro s  por lo m enos; deberá dictarse dentro del plazo dei 
(60) d ías a  p a rtir  de la fecha del nombramiento del Diiínveste, a 
que el T ribunal determ ine que por circunstancias especiales e ñ 
ta s  debe am pliarse dicho p lazo ; se rá  notificado a  las partes mediaoteM- 
m unicación su scrita  cuando menos po r dos miembros del Tribunal; áte- 
rá  cum plirse dentro  del plazo de tre in ta  (30) días a  partir de la Midi 
la  notificación; tend rá  m érito  ejecutivo y no admitirá recurso afeum

A rticulo Quinto.—Gastos.—A ntes de constituirse el TribunallaBir 
te s  aco rdarán  la  rem uneración de los árb itros y  de las dm ás peooMi 
que requ iera  el procedimiento de arb itra je . Si ei acuerdo no ae pnde 
je re  oportunam ente, el propio Tribunal fija rá  la compensacióii que M 
razonable degúín las circunstancias. Cada parte sufragará aui toát 
en  el procedim iento de a rb itra je . Los gastos del Tribunal serán sufngi' 
dos en  p a rte s  iguales por am bas partes. Toda duda respecto a la 
sión de los gasto s o a  la  fo rm a  en  que deben pagarse será resuritadi 
u lterio r recurso  po r el T ribunal.

A rtículo Sexto.—^Notílicaciinies.—^Toda notificación rriativa al»  
b itra je  o al fallo se rá  hecha en la  form a prevista en él presente 0» 
tra to . Tifts p a rte s  renuncian a  cualquier o tra  form a de notificadte.

ANEXO B

DESCRIPCION D E L  PROYECTO

1 . — Proyecto consiste en : A) L a construcción de un caminóte’ 
fa ltado  de doble senda y  de las e s tru c tu ras  correspondientes, esbe ha 
lugares denominados Río del Hom bre y PotrerUlos, R^iúUict de Bte 
duras, con una  longitud to ta l aproxim ada de 202 kilómetros. Eh gEWl 
e l camino se ex tenderá  a  trav és  de Zambrano, San Fraociseo, Ooaiite 
gua, L a L ibertad  y Santa  Cruz de Yojoa. B) La Constmociátt de •  
puente sobre el Rio U lúa en el camino que va de PotreriOos a Btfia 
aproxim adam ente a  cinco (5) kilóm etros a l Norte de Potmffloa (7) B 
prestación  de servicios de ingenieria p a ra  la  construedón dél eamteil 
del puente a rrib a  indicados.

2. —Se espera que las ob ras del Proyecto estarán tenniBadasafiP

de 1969.

A rtículo 2^—D ar cuenta al Congreso Nacional en su presmite yute 

do de sesiones de la  emisión de es te  Decreto, para la correspaaiate 

aprobación del C ontrato  de P r^ ta m o .
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jlrtímlo 3*—El pi'€sente Decreto e n tra rá  en vigencia desde la fecha 
jtinapn^Htción por el Congieso Nacional.

Dido en T^jucigalpa, D. C., a  los s ie te  d ías del m es de agosto  de 
¡afi novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en loa D espachos de Ck>bemación y  Justicia ,

VÍ]^;ÜÍo U n n o ie ta  B.

B Seer^ario de E stado en el D espacho de la  Presidencia de la 
RepáUica,

Btoardo Zfiniga A.

Bflecntario de Estado en el D espacho de Relaciones E xteriores,

Ulm rdo Carlas C.

B Secretario da Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu- 
PóUicafi.

S. OUésar.

En Secretario de E stado  en el Despacho de Educación Pública,

Rafael B ardales B.

ETi Secretario de Elstado en los Despachos de Elconomía y  Hacienda,

>1. Aoosta B,

E l Secretario de E stado  en loe Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Ramón Lobo S.

E l Secretario de E stado  en  los Despachos de Salud Pública y  Asteteneia 
Social,

J . Antonio Peraza.

El Secretario de E stado  en los Despachos de T rabajo  y  Previsión SociaL

Amado H . NúiBez V.

El Secretario de E stado  en  el Despacho de Recursos N atu ra les,

Julio Pineda.

A V I S O S
tmJLOS SUPLETORIOS

| |  abaaczito, SwteUrio d«l Juzga- 
É P  de Letm de lo Gvü, del de> 

de Fnncisco Morazán, al 
geaeral j  para loe efectos 

li 1$̂  iice saber: que a este Juzgado, 
« M t  vdatiuiio de jtmio del año
• (Bn, M presenté Manuel Santos
MBb  Ayestae, pidiendo se le ex- 
daili lindo Supletorio, de los siguien- 
«SneUe»: a) Un terreno como de 
Nna «miMiiHa de extensión stiperfi- 
«4 ■>* o menos, situado en el lugar

**Barajana”, entre las ju- 
de Nimva Armenia y San 

en este departamento; 
•■■I seoliide con cerco de alambre, 
di fiedm y natural, y limitado: al
I t t ;  con propiedad de Carlos Ma- 
■d dpilar 0,, traTesia de por me
dí; d  Sor, con propiedad que fue de 
]« btiederee de Dolores Ayestas de 
MKsi, hoy de! solicitante; al Orien
te «a propiedad de Emilio Zepeda, 
ib de per nudio, y al Poniente, con 

de Carlos K. Ordóñez ,B., 
de por medio. Terreno que 

Mi per eonpra hecha a don Santos 
(Mida Zepeda, quien fue mayor de 
«hd lindo, agricultor y vecino de San 
iHHWtQia, en el mes de febrero 
é  MQ. b) Un tmmio ubicado en el 
bpr dnomlnado *l,as Trancas”, ea 
iModón ds San Buenaventura, en 
Bi departsmento, como de dieciséis 
■WMiii de extm iéa superficial, más 
I MMs, acotado con cerco de piedra 
f Motil, con loe limites siguientes; 
d Ksite; Sor y Este, propiedades de 
bnpts Flora de Agnilar, y al Oeste, 
(Nfisdades de Julia Zepeda y Fabio 
IpMMi Terreno qne hubo por compra 
I dM Saalw Otdóñea Zepeda, como
• el mes de nuuso de 1916. c) Un
tama iteudo en el lugar denominado

(¡MueMe”. en ' jurisdicción de 
Sm lueaswnliira, ea este departamen- 
% «Mo de veinticinco manzanas de 
MmUo npeifidal, más o menos, 
BMids «en eeroos de piedra y limi- 
ida al Norte, con tm enos de Hor- 
Mh  t Sskmin Ordóñez; al Sur y 
Am ; cm propiedades de José María 
U|M Fiara, canÚM de por medio, y 
d íhc, osa lenrmo de Francisco Or- 

líe de per medio. Terreno 
9K hdbs pm ooapn a Matilde y Do- 
bw Úrdtta Ayestas, ce el año de 
HA «a teesrdar la fedia. d) Un te- 
*Mi «a d  legar denominado ”La
^todu", en jniadkdón del pueblo de

San Buenaventura, en este departa
mento, como de ocho manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
acotado con cerco de piedra, y limita
do: al Norte, propiedad^ de Virgilio

publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con fecha diez 
y seis de agosto dd  corriente año, se 
presentó ante este Despecho la señora 
Victotina Amador de Girón, solicitando 
titulo supletorio sobre el siguiente in
mueble: Lote da terreno denominado 
El Porvenir, situado en los terrenos 
conocidos por el Portillo de Las Joyas, 
aldea de Yaguacire, en este DistritoAndino y Teodoro Ordóñez; al Sur, 

propiedad de Luisa Andino v. de An-j Central, y mide y limita: doscientas 
dino; al Este, con propiedad de Pió-1 cuarenta y cinco v a n s  de Oriente a 
cida Barahona v. de Lagos, y al Este, poniente, con Víctor Carias Dndo; 
con propiedad de Transito Barahona.' por el lado Sur, mide dos cientos siete 
Propiedad que hubo por compra que varas y media', con terreno de doña 
hizo a Salome Ordóñez y Margarita Teresa Matamoros, hoy de don Julio 
Aguilar en el año de 1918, sin recordar Sierra Cruz; por el Oriente, propia
la fecha, e) Un terreno en el lugar * {Qente dicho, ciento sesenta y dos 
denominado “Los Limpios”, jurisdicción | varas, lindando con la propiedad de 
del pueblo de San Buenaventura, en i(jg herederos de don Angel Sierra, 
este departamento, como de treinta | m e d i o ;  y por el 
manzanas de extensión superficial, más Occidmite, ciento sesenta y dos varas, 
o menos, acotado con cerco de piedra lindando con terrenos de Víctor Carias
y madera, limitado: al Norte, con pro- Lindo y Teresa Matamoros, hoy de don 
piedades de Barbara Barahona v. de Julio Sierra, todo el terreno debidamen- 
.Andino y Julio Ayestas; al Sur, con acotado con cercas de alambre y 
propiedad de Salvador Ordóñez, no  de barranco natura!, cultivado en parte 
por medio; al Oriente, con propiedad ^ n  labranza y zacate natura!, dentro 
de Benita Andino v. de Ordóñez, y al Jel citado terreno esta contraída una
Oeste, con propiedad de Amalia Ba
rahona de Ordóñez. Terreno que hubo 
por compra a Margarita Aguilar, Ma
tilde y Saltsnón Ordóñez, en el año de 
1934, sin recordar la fecha, f) Un te
rreno en el lugar denmninado “El Da- 
no del Ocotal”, en los aledaños del 
pueblo de San Buenaventura, en este 
departamento, como de seis manzanas 
de extensión superficial, más o menos, 
acotado con cerco de alambre y piedra, 
y limitado: di Norte, cmi propiedad de 
Rosa Haydeé Ordóñez de Alvarado; al 
Sur y Este, con propiedad de Amalia 
Barahmia de Ordóñez, y al Oeste, con 
propiedad del Profesor Medardo Ba
rahona, Terreno que hubo por compra 
a  Elia Ordóñez v. de Barahona. Que 
para acreditar dicha solicitud, presenta 
la información de los testigos: Carlos 
Ordóñez, casado; Roberto Andino Flo
res, soltero, y Teodoro Ordóñez, viudo; 
todoe mayores de edad, propietarios y 
vecinos del pueblo de Son Buenaven
tura. Y que ba estado en posesión de 
ellos desde la feclia de sus compras.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1965.

.ÍTtgei H. Amador, 
Secretario.

25 A., 24 a ,  y 25 O. 65.

casa de adobes, cubierta' de tejas, piso 
de tierra, sin repellar, que mide once 
varas y media de Oriente a  Poniente, 
por diez varas de Norte a Sur, indu- 
yoido la cocina, un corredor y un dor
mitorio. £1 inmueble anteriormente 
descrito lo hubo por compra hecha de 
doña Carlota SaUtos de Alemán, ya 
difunta, y no existen i>osecdores pro in
diviso sobre él. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció el tes- 
imonio de los testigos: señores Cecilio 
Rodríguez, Manuel Sierra Valladares y 
Agustín Bastillo, casados loe dos pri 
meros y soltero el tercero, maywee de 
edad, propietaiioe y de este vecinda 
rio, con residencia en la aldea de Ya- 
guaciie. D. C —Tegucigalpa, D. C, 21: 

e agosto do 1965,

Alejandro Navas Tercero, 
Secretario.

25 A,, 24 S. y 25 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Qvil del de
partamento de Francisco Momzán. al

Lucrecia Borjas de Reyes, Secreta
ria del Juzgado de Letras de esta 
Seccirá Judicial, al público en general, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de los corrientes, se ha admitido 
en este Juzgado de Letras, la solicitud 
de Título Supletorio presentada por la 
señora Ana María Mcmtoya viuda de 
Tomé, mayor de edad, hondurena y 
de este domicilio, sobre los bienes 
siguientes: a ) Un terreno que mide, 
más o menos, trece m.rnzanas. situado

en el Cantón “El Zope”, Isla de Zaca
te Grande, siendo bils linderos los si- ¡ 
guíenles: al Norte, camino real de por 
medio, con terrenos nacionales baldíos; 
al Sur, con el in.ir; al Oriente, con 
solares baldíos y el mar; al Poniente, 
con solares baldío.s nacionales. En 
dicho terreno se encuentra lo siguien
te: al Oriente, un rancho de paja que 
ha sido reconstruido por la señora 
María Carvajal, a quien cedí gratuita
mente para que viviera. También exis
ten algunos árboles de marañón, limón 
y árboles construcción. Igualmente un 
pozo de agua dulce debidamente ade
mado y con brocal de cemento. Dicho 
terreno está cercado por piedra y alam
bre de púa en sus linderos Norte, 
Este y Oeste. Que dicho terreno lo 
adquirí por compra que de él hice al 
señor Dionisio Herrera, de esta juris
dicción judicial por la suma de dos
cientos lempiras (L  200.00), lo cual 
ctJnsta en documentos privados que 
firmamos el quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, j en el 
cual fueron testigos los señores Miguel 
A. Cáliz y Santos Torres, b) Una casa 
situada al sur del Cantón denomina
do “El Zope”, Isla de Zacate Grande, 
de esta jurisdicción, de siete varas de 
largo por ocho varas de ancho, inclu
sive el caído, del mismo largo de la 
casa, en galera, por encontrarse actual
mente en construcción, pues la ante
rior que existía fue ddnolida y cubier
ta de tejos; ubicada en un solar 
que mide veinticinco varas por todos 
sus rumbos y cultivado con diversos 
árboles frutales; y un lote de terreno, 
de naturaleza rústica, de forma irregu
lar, contiguo a la  casa descrita, de 
treinta manzanas de extensión, cerca- ] 
do de alambre y guía de piedra, pro
pio para la agricultura; lindando, la 
casa: por el Norte, quebrada de por 
medio, con solares y cusas de José Ve- 
lásquez y M aría Jaim e; por el Sur, 
con solar y casa de Antonio Braca- 
monte; por Oriente, que-brada de 
por medio, con casa de Marcelo Ose- 
gueda; por el Poniente, con el terreno 
de la propiedad del referido señor 
Mineros b. £1 terreno linda: por 
Norte, con potrero de don DioniMo 
Herrera; por d  Sur, con solar y casa 
de Leandra Jaim e Blanco y el mar; 
por el Oriente, con la casa ya descri
ta; y por el Poniente, con terreno na
cional. Que este terreno lo adquirió 
por compra que de él hizo al señor 
José Angel Cruz V., quien a su vez 
lo adquirió por compra que de él hizo 
al señor José María Min^'os h„ por 
el convenido pri-cio de quinientos lem
piras (L 500.00). cuya vm ta consta

en documento privado, firmado el tre» 
de altril de mi] novecientos cuarenta 
y cuatro, siendo testigos los señores 
Santos Palma N. y Porfirio Dubón. A 
fia de poder escribir sos dominios 
sobre dichos inmuebles, pide al señor 
Juez practicar la información sumaria 
con los testigos Miguel Hernández, 
José Velásquez y Pablo Carvajal, todos 
ellos mayores de edad, solteros, labra
dores, propietarios de bienes inmue
bles y de este vecindario, lo que se 
pone en conocimiento dr-1 pueblo para 
los efectos legales.—^Amapala, Valle, 
24 de agosto de 1965.

Lucrecia Borjas de Reyes.
Secretaría.

24 S., 25 O. y 24 N. 65.

El infraBcríto, Secretario  del 
Juzgado d» L etras Tercero de 
lo Civil dol departam ento  de 
F r;t.i j-;co M< razán. al público 
en eral y pa»^a Ing efecto?^ 
de it\v, hace taber: que con 
fecha tres de acostn se presen 
tó ante este despacho la señora 
Rosa Erlinds Girún Velásqiie?, 
mayor de pdad, viuda, de ofi
cios domésticos y vpcina de la 
ciudad de Cedros, aulicitand > 
título pup’etorin s o b r e  el 
siguiente inmueble: una pro
piedad en jurisdicción de Ce
dros. denominada El Río la 
cual Cuneta de veinte manza* 
n»s de extor sión superficial, y 
la que t e n g o  debidam ente 
cultivada de árboles de café, 
siendo límitps loa síguíen* 
te«; Norie, ri n propiedad 
d f (íijiliMüiü RstiiK !■; al Sur, 
con propiedad dt: Samuel Fú* 

al Kste. c< n i>r( piedad de
Ersi)cÍE-*-« Vnrgftw ; t , al Ocste.,
coD propitriltd <lul mismo señor 
GuÜleriLu Rbinos, en  la propie* 
dad deslindada se encuentra  
construida una casa de bahare- 
que. cubierta de te jas , com- 
puests de una sola pieza, pisf' 
natural, con su c o c i n a  poi 
sepirado, la eua) se encuentr» 
cubierta de tejas. —Tegueigai- 
pa, D. C., 14 de sep tierrb re  dv 
1965-

SiSTü Aorii-At: L* , 
briL.

25 O. y 24 N. 66.
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REGISTRO DE MARCAS

La infraecrita. Je fe  de la 
Srcci n de P aten tes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cua-tro de a g o s t o  
del a ñ o  en c u r s o ,  se 
admitió la solicitud que dice: 
*‘Registro y depósito de una 
m arca de fábrica .—Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Industrias U nidas, Sociedad 
Anónima, I. U . S. A ., una so
ciedad anónima salvadoreña, 
domiciliada en San Salvador, 
República de E) Salvador, se
gún el poder que o b r a  en 
e s a  Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fábrica denomi
nada: “ Dos M ares”

según el clisé y conform e al 
ad junto  certificado de registro 
N9 11.392 del 12 de j u n i o  
de 1964, inscrita en la Oficina 
d e  P aten tes Ma'^ess de Fábri
ca  y de Propiedad L iteraria  de 
fa Repúbica de El Salvador, 
m arca que am para, distingue 
y  protege: hilos de lino, cáña
mo. yute y o tras fib ras; te ji
d o s  de lino, cáñam o, yute y 
•otras fibrs en piezas; hilos de
Jilgodón y tejidos de algodón 
•en piezas, la que sin distinción
■de tam año o color, se aplica o
fija a los artículos o a  los pro
ductos mismos o a los envases,
recípie» tes, cejas, paquetes,
empaques y envoltorios que
los contienen por m e d i o  
de in pr- sienes, grabados, e ti
quetas, m arbetes, estarcidos y 
en las otras form as y  modos
generalm ente acostum brados
en el comercio y en la indus
tria, para  todo lo c u a l  se
agregan los dem ás documentos
de ley,—^Tegucigalpa, D. C.,
cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y  cinco.— (f)
Jorge Fidel D urón” . Lo que
se pone en conocimiento del
público para los efectos de
ley.—Tegucígalpa, D. C., 23
de septiem bre de 1966.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

25 O. y  4 N. 66.

La infrascrita , Je fe  de la Sec
ción de Paten tes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría  de Economía y H aden 
da, hace saber: que con fe
cha diez de julio del año en cur- 
•*0, se adm itió !a solicitud que 
dice: "R egistro  y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo. —Secretaría de Eco
nomía y H acienda.—E n repre
sentación de la Compañía John 
W est Food Limited, corpora
ción m ercantil británica, domi
ciliada en 54 Stanley Street, 
en la ciudad de Liverpool, 1, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuoí^amente compa
rezco a solicitar el registro  y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

SKIPPER
oalsbra, según el clisé, y con
f o r m e  al reg istro  británico 
•vi9 507.145 adjunto de la Ofi
cina de Paten tes de Londres, 
Inglaterra, m arca que am para, 
distingue y protege: substan 
cías usadas como alimentos o 
como ingredientes de alimen
tos, pero que no incluyen salsas 
y encurtidos, m antequilla, ni 
mantequilla de cacahuate ni 
substancias de naturaleza se
m ejante a los artículos que se 
excluyen, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los a r
tículos y productos rnismes o 
a ios envases, receptáculos, re
cipientes, cajas, paquetes, em
piques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, relieves, e tiquetas, m ar
betes, estarcidos y e n  las otras 
formas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para  todo lo cual 
se agregan ios dem ás docu
mentos de ley.—Tegucígalpa. 
D. C., diez de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f 
Jorge Fidel D urón.”  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para  loa efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 23 
de septiem bre de 1965.

Akgkntika M. db  ChAvbz.

25 O. y 4 N . 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
'^eccíón de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
trece de agosto del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que dice: "R eg is tro  de una 
m arca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Alvaro 
Cabezas H errera, m ayor de 
edad, casado, de nacionalidad 
costarricense, domiciliada en 
San José, República de Costa 
Rica, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el reg istro  y 
depósito, como m arca inicial 
hondureña, de la m arca de fá
brica denom inada:

aceites vegetales. Se aplica n 
fijn a los artículos o a los em 
paques, cajas, paquetes y en- 
v.’ltorios que los contienen, 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalm ente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley y el clisé. Para  
que me represente confiero 
Poder al Ingeniero Agrónomo, 
don M arco Tubo Castro Car- 
bajai, con las facultades del 
m andato.-Tegucígalpa, D. C., 
trece de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f^ 
Alvaro C a b e z a s  H e rrfra " . 
Lo que se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
18 de agosto de 1965.

AaCEMTINA M. DE Chávez

25 O. y 4 N. 65.

NOVA
marca que am para, distingue 
y protege m argarina, mayone
sa y  productos derivados de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrice, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septieinbre del año en cur 
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de M arca .— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda, —En representación 
de Diamond Alkali Company, 
domiciliada en 300 Union Com- 
merce Building, ciudad de Cle
veland, Estado de Ohio, E sta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 78 070, el 
31 de mayo de 1910, renovada 
por veinte años a contar del 31 
de mayo de 1950; para distin
guir: materiales para curtir al 
cromo; consistente en la pala
bra:

TANOLIN
y la cual se aplica a  los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, estam 
pándola por medio de etique 
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1965.— Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C ., 19 de octubre de 1965.

A B cnnif A B1 db Gh ít iz

25 O. y 4 N . 65.

nufacturing Company, u n a  
corporación del Estado de l)e- 
laware, domiciliada en 1681 
26th Street, en la ciudad de 
Santa Mónica, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de 
América, manufactureros, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de E ítado, respetuo- 
sámente comparezco a solicitar 
el regi'ítro y depósito, como 
marca inicicial hondureña, de 
la marca de fábrica denomina
da:

GALAXY
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege: ar
tículos de papelería; instru
mentos y tintas para escribir, 
incluyendo plumas bolígrafos y 
repuestos de tin ta  para plumas 
de escribir bolígrafos, marca 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especia!, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a lo.s envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento de! público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 23 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de Chávez.

25 O. y 4 N. 65.

pa, D- 
1965.

C., 19 de oetíbft 

Ajrf(«ftaft M. li l i l í»

25 O. y 4 N. 66.
r  j 1,1 „ ............ ......

La infrascríti, Jefe leí 
Sección de Pateotei y 
de Fábrica, depeodieote le | 
Secretaria de E»>ooiníe; Bi 
cienda, hace saber: ^ae b 
fecha cuatro de agtNñoleltf 
en curso, se ad im tiák ii^  
que dice: "Registro f depMl 
de una marca de fábdet* 
Poder Ejecutivo.-S«wM 
de Economía y Hadeelk.' 
En representación de te m 
pañía Industrias Unidas, & 
ciedad Anórima, I. U. S.i 
una sociedad anónioaialTal 
re ña, domiciliada en Sts Si 
vador, República de El 3sj?i 
dor, según el poder adjnt 
respetuosamente compíre» 
solicitar el registro y depón 
de la marea de fábrica dea 
minada: "Rnia»fior''

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de j u 1 i o del 
año en curso, se admitió la so 
licitud que dice: "R egistro y 
depósito de una marca de fá 
bricp. —Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y H a
c ien d a .-E n  representación de 
Ib Compañía Paper M ate M a-|lo s  efecto de ley.—Tegudgal

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septiembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de M arca .— 
Señor M inistro de Economía 
y Hacienda. —En representa
ción de The Nobeit Company, 
corporación del Estado de Ma- 
ryland, domiciliada en 3500 
H arford Road, ciudad de Bal
tim ore, Estado de M aryland, 
Estados Unidos de Améríea, 
vengo a  pedirle el registro de 
la m arca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
215.694, el 20 de julio de 1926, 
renovada p o r  veinte años, a 
contar del 5 de enero de 1948, 
para distinguir; ropa de toda 
clase y cintas elásticas para 
ella; consistente en la palabra:

N O BE LT
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y  empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tam pándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucígalpa, D. C., 30 
de septiembre de 1965.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para

según el cusé y eonfomá 
adjunto certificado le ngíÉi 
N9 11.388 del Í2 ú t¡u kk  
1964, inscrita en la ÚÍíímIi 
P atentes, Mareas de 
de Propiedad Lítertrii di í
República de E l SM i; 
marca que ampan, dísfiagm 
protege hilos de tino, tibft 
yute y otras fibras; tefidoi di 
lino, cáñamo, yute y etm 6 
bras en piezas; bPos de alie 
dón y tejidos de altodíi •  
piezas, la que sia diitíadfié 
tamaño o color, ee aidbi 
fija a  los artículos o a tos pe 
ductOB mismos o a kB eann 
recipientes, cajas, psqsiMi 
empaques, y eov<dtefÍH|i 
los contienen,pormedioltk 
preeioneSr grabados, (4|it 
tas, m arbete, eitarddaii * 
las otras fom ai y ••d s i 
generalmente se o ite li*  
en el comercio y sa la 
tria, para todo lo c u t  > 
agregan los d(«iáldosMMd> 
de ley.—Tego«%alpa, B-1 
cuatro de agosto do a i  
cientos sesenta y dBes.-t® 
Jorge Fidel Dufia”* ^  
se pone en cwMtówsaii J  
público p a r a  
ley.—Tegucígalpa, R 
de septiembre díi IMa

Abgentw a M. m  Oí®***
26 0 .y 4 N . 65.
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telrfiMBrita. JTtfe d« la Beoción 
IliulBtai y Ibreai ds Fibrlea, 
j^wdlni da la Sobseemarla da 
iMMftU, haoa aabar: Que oon f**> 
éa laiaia da aapdlambra dal afit 
M aanô  aa adnlUó la aolIcUnd 
iw diea: “Be t̂atro j  dapdalto da 
«a aana da fábriaa.—Fadar Bja- 
aMl«a-4anturÍa de Boonomla ) 
■nlioda—Itt raprraenaaatón da 
baaayaltUTba Procter A  Oambla 
OMNpaaf. ttoa eorporaeidn del Ba- 
MidaOUo. «lamifaetararoa do- 
■Mnadoaao 3IH >aat SUib S tnet
• k  Badad da OlnelDnatl, Batadi
liObIat S’tadoa UoMoa de Amé- 
MB, Mfdn al podar qoa obra ar> 
MSNiatarfa da litado, raapetoo 
MNrti anapaiasoo a aoll<dtar a 
w É m  y émóM n, eomo marea di 
■Un MBdarefia, de la marea

Ida Kapttmo oou Tridente, 
lal altaé, marea qoa ampara, 

I protege jab:]nea >' cla
ra para nao dúoiéatic.0 y 
) aa lavandarfa, marca Qua 

o fija a loa aiUcuIua j
toa, o eo loa paquetea, bultos 
iltartoa que los eontleoen 

Uítedoli, grabáodcli, y en las 
JorDM gaoeralmeute aoua- 

ibndoa ao al oon are lo > en la 
manda, lio diatloclda ce u  ma
la o color, para lo cual se agcegac 
Jfldanpfta doeumeotoi de ley.—T> ■ 
laeigttpa, D. C., valuta de sapllem- 
U  de mil novaoieutos seaenta j 
amo.-(n jorge Fidel Duróo” . Lo 
fiiMpona au etncclmlmto dal 
liMIeo para loa afaotoi d> le y .~  
Tecadgalpa, D- C., 23 da saptfam- 
b n d am

AsasKnNA U. OE ChAvkz

■oes.

La totraaerUa. Jefa de la Seí'oó» 
di fatautaa y Hareaa da Fábrica 
naadtanla da la Snbaaeretarla de 

lamoala, haca nber; que con fe 
ehaailoroe da julio dei abo en cur- 
nnadmUM la aolleltu 1 que dice: 
"iialftro y deiidaito de una maro» 
di íttwlca—Podar EJfcotivo. —'e  
andada de Boonomla y Haoienda. 
«m  repiaieotaetóo de Ja compi- 
lia Papar Mata Haoufeeturmy 
OMipanf, ttoa eorporac.óa de) &< 
Mdtida Dalaware. miiiuf&cttirarúe 
donkUiadin an 1661 2dtli Street, 
ai la aiadad de Santa Monlca 
Uado daCaliforDla, E-itadoe Uitl. 
laidt América, aegúa el podar que 
mra ao eaa Saerataría da B<n>aip, 
tanatoeaaiBeaU oomparezco a s-oii- 
aMaral teglatro y depósito como 
naiaa taiaial lioodureQa, de la 
■aiaa da fábriea daDOonlnada:

FUTURA

cae paia plumas bolígrafo», marea 
que alo dUtlncldo de tamaii' ,̂ color 
o dlaafio aapaelai, se aplica o fija t
loa arUettIua y productoa uiiimoa, o 
a loa anvaaet, roelpiontas, renap- 
tienloB, o*jaa, paqaetaB,enipaquea, 
fardoe, bultos y envoltorioa qm 
IcB eontieoeo, por medio c e Impre- 
«iones, grabsdes, rellavei, etlqu<- 
taa, matbaiss, eetarddos, y en lai 
otrM formas y modos ganara] maute 
smpiaadoB en el eomerolo > au la 
Indoatrla, para todo lo eual sa agre
gan loa demia docomantna da ley, 
—T ^ elga lp a , D. C., oatorce de 
Julio de mil noveclentoa sesauta ) 
etnoo.—(f) Jorge Fidel Duren". Lo 
que ae pone en oonoelmism:') del 
ofiblleo para loe eíeetoa de ley.- 
Tegnetgalpa, D. O., 21 de aepUem- 
bre de 196S.

ABOBxmKA Id. n a  Ch I tkz

26 0 . 66.

La infraBcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha cuatro 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“R e ^ s tra  y  depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la compañía Indus
trias Unidas, Sociedad Anoni 
ma, I, U . S. A„ una sociedad 
anónima salvadoreña, domici 
liada en San ^ Iv a d o r , Repú
blica de El Salvador, según el 
poder que obra en esa Secre
taría  de Estado, respetuosa
mente comparezco a  solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
**Orqu!dea'^ ‘

isieitié, msros que Ampsrf, 
Aaligus y protege srtí julos ile ps- 
pMuli; testrumwtos y tlotse para 
«Mveár, iccluyeodo piums* boíl-
Atfia, uf camo repuestos de tin

L a in fn a e r ita . Je fe  de la 
SeceiÓD de Patentoa y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de agosto del sño en cun o , se 
ad m itió la  solicitud que dice: 
"R eg istro  y depósito de una 
m arca de fábrica .—Poder Eje* 
cativo.—Secretarla de Econo
m ía y H acienda.—E n repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
The Gillete Compaoy, una cor
poración del E s t a d o  de 
D elaw are, domiciliada en 15 
W est F irs t S treet, ciudad de 
Boston, E stado de Massachu- 
se tts , Estados U n i d o s  de 
A m é r i c a ,  m anufactureros, 
según el peder oue obra en 
esa Secretaria de E s t a d  o, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la marca de f á b r i c a  
denominada:

DIPPITY.DO
según el clisé y conforme al 
adjunto  certiñeado de registro  
Np 694282 del 15 de marzo de 
1960, inscrita en la Oficina de 
P aten tes de los Estados Uni
dos de Am érica, marca que 
am para, distingue y protege 
preparación para el ondulado 
del cabello, los que sin distin
ción de tam año, color o diseño 
especial, ae aplica o fija a loa 
artículos o a loa productos mis
mos o a ios envaaer, recipien
tes, cajas, paquetea, empaques 
y envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y m o d o s  generalmente 
acoatumbradoa en el comercio 
y en la industria , para t o d o  
lo cual ee a g r e g a n  toe 
demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., s e i s  de 
agosto de mil novpcientos se
sen ta  y cinco.— (f) Jo rge Fidel 
D urón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C.. 14 de septiembre de
1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h ávez  

25 O. 65.

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 11,393. del 12 de junio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes, M arcas de Fabrica y 
de Propiedad Literaria de la 
República de El Salvador, mat 
ca que am para, distingue y pro
tege hilos de lino, cáñamo, yu
te y otras fibras; tejidos de lino, 
cáñamo, yu te  y otras fibras en 
piezas; hilos de algodón y teji
dos de algodón en piezas, la 
que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija a los
artículos o a  los productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques y 
envoltorios que los contienen, 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás do 
cumentos de ley .—Tegucigal
pa, D . C., cuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jorge Fidel D urón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D.
23 de septiembre de 1965.

AncEimNA M. de Cbívez

25 0 . 65.

Inc., una corporación organi
zada y ex isten te  bajo las leyes 
del Estado de California, do
miciliada en 3800 Pacific Ave- 
nue, en la ciudad de Cíncinna- 
tti, Eatadoa Unidos de Améri- 
CB, m anufactureroa, aegún el 
poder adjunto, reapetuosamen- 
te comparezco a soHeitar el re 
giatro y depósito de la marca 
de fábrica denom inada:

u

según el cliaé. y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 560.868 del 19 de julio de 
1952, inacrita en la oficina de 
Paten tes de los Estados Uní 
dos de Am érica, m arca que 
am para, d istingue y  protege 
calzado de hom bres, hecho de 
cuero, tejidos, te-a, fábricaa. 
hule y conubiracionea de « ŝios 
materíalee, la que sin distin
ción de color u tam año, o dise
ño especisl ae aplica o fija  a  
tos artículos o a  los productos 
miamos o a los envase*, reci
pientes. cajas, paquetea, em
paques, y envoltorioa que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabadoB, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos, y en las 
otras form as y modos general
m ente acostum brados en  el co
mercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan  los de
más documentos de ley.—Te- 
gucigatpa, D. C., catorce de 
septiem bre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge Fi
del D urón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal
pa, D. C., 22 de septiem bre 
de 1965.

ABOKNTI^S M. DK CHÍVBZ

25 0 . 65.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Secretarla d e  Economía 
y H acienda, hace saber; que 
con fecha catorce de septiem 
bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice 
"R eg istro  y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y H acienda.— En repre
sentación de la compsfiít Joyee

tosas, conteniendo mentol y 
eucaliptos, la que sin d istineiór 
de tamaño o color o diseño ee- 
pectal, se aplica o fija a loe a r 
tieuios o a los productos mis
mos o a loa envases, recipien
tes. cajas, paquetea, em paques 
y envoltorios que los eontie-' 
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, 
estarcidos y en las o traa form as 
y modos generalm ente aeos- 
tumbradoB en el comercio y en 
la industria, para  todo lo cual 
se agregan los dem ás docu
mentos de ley.—T e ^ c ig a lp a , 
P . C*. cuatro de septiem bre de 
mil novecientos sesen ta  y ein- 
e o .- ( f )  Jorge Fidel DurÓn” , 
Lo que se i^ n e  en conocimien
to del público para  loe efeetoe 
de ley .-T eguciga lpa , D . C., 
22 de septiem bre de 1966.

ABOKKTTNI. M. D« OHÁTia,

25 0  65.

í..a infrascrita . J*'fe de* la 
Sección de Patenten y M areae 
de Fálariea, dependtoante de le 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h e  

v e i n t i s é i s  d e  julio del 
año en corso, se adm itió le 
solicitud que dice: "R eg istro  
y depósito de una  m arca de 
fábrica.—Poder E jecutivo,— 
Secretaria de Econom ía y  H a
cienda. —En representación de 
la corapaftfa E n la tadora  San» 
taneea, S. A., u n a  sociedad 
anónima salvadoreña, con do
micilio en San ta  A na, Repú
blica de El Salvador, según ei 
poder adjunto, respetuosam en
te  comparezco a solicitar el re 
gistro y depósito de la marcí^ 
de fábrica denom inada:

La in frascr.ta , J e te  de la 
Sección de la te n te s  y Mateas 
de FáDnca, dependiente de la 
tiuDoeuiecaiía de Ecunomia, 
hace saber: que cun techa cua- 
iru de sepiíem pre dei año en 
curso. Se adm itió  la suiicituu 
que dice: ’ R egistro  y depom- 
lu de una m arca  de lab tica .— 
Puder E jecu tivo— Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En 
repr«aeutaClón de la c«onipallia 
Hall Brothers (W híttfíeid; Li
mited, una com pañía OI gaiiiza- 
üa y ex isten te  bajo las leyes 
del Remo Unido de G ran Bre
taña y de Irlanda del Norte, 
domiciliada en Stanley Road, 
WhitefíeJd, en Manche&ter, In
g laterra, m anufaciureros, se
gún el poder adjunto , respe
tuosam ente comparezco a soli
citar el reg istro  y depósito oe 
la m a r c a  de fábrica  deno
m inada:

MENTHO-LYPTUS
según el clisé y conforme lo» 
c e r t i f i c a d o s  de registro 
N9 485.124 del 21 de octubre 
de 1927 y N9 527 479 del 30 de 
noviembre de 1931, ambos re 
novados, in scrita  en la oficina 
de Patente^ y  R e g i s t r o  de 
Marcas de Fábrica de Inglate
rra , m arca que am para, distin
gue y protege: dulces o confi
turas m edicadas o medicamen-

según el clieé y conform e al 
adjunto certificado de registro  
N9 10.773 del 8 de octubre de 
1963, de la O f i c i n a  de Pa
tentes. M arcas de Fábrica  y 
de Propiedad L ite raria  de San 
Salvador, República de El Sal
vador, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, am para, d istingue y pro
tege enlatados de f r u t a s ,  
verduras y carnes, jugos, ja 
leas y c o n s e r v a s ,  y  ali
mentos de e.‘ ta clase en ge
nera), la que se aplica o fija 
a  los artículos y productoa 
mismos o a los envases, ca
jas, paquetes, em paques, re- 
ceptácu os, recipientes, fardos, 
bultos y en voltor ¡os que los con
tienen. por medio de impresio
nes, relieves, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos, y en 
laa otras form as y modos ge
neralm ente acostum brados et 
el comercio y en la indostria  
para todo lo cu a lee  agregan 
los demás documentos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C ,  veintiséif) 
de julio de mil novecientoe 
sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel D urón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — KEFÜHUCA UE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE OCTUBRE DE 1965

p a r a  le a  e f^ c to p  d e  le y  — T e- 
j?ucigaíf)í». l>. ( .. 22 <1e -ep- 
f'.ieEnbre d e  Uír*5.

AicnnitA  M. os ChI t b

0 .  6[í.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsee-etarla de Rconomia, 
hace saber; que con fecha seis 
de mayo del n \o  en curso, se 
admitió ia solicitud que dice: 
'Refriftro y d e p ó s i t o  de 

(ina m arca de f á b r i c a . -  
Jef&tura del G-'bierno Müi* 
i:ar.—Econtrnía y Hacienda.— 
J5a representación de la com- 
paftta A nasct A rnznei- und 
G e a  u n dheit^’t flejíerniUel 
GmbH, una eorporüción r r í a -  
m sada según las ieyes de Aie> 
mania. m anufactureros domí* 
ciliados e n N erobergstrasse 
17, W iesbaden, Alemania, se- 
fTÚn el poder que acompaño, 
respetuosam ente comparezco 
4 solicitar el reg istro  y depósi 
to, c o m o  m arca hondureña, 
de la m arca de fábrica deno
minada;

Alptnanifl, pfgÚH el poder ad 
junto, respetuo-iamente com 
parf /co :i iicit;ir el registro 
y depósito de U marca de fá 
brica denominada:

palabra, según el clisé, m arca 
que ampara, distingue y pro
tege en general preparaciones 
farm acéuticas y ccsméticos, la 
marca» independiente de ta* 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
p e c i p i e n t e e ,  paquete?, 
empaques, cajas y en ve I to
rios que ios contienen, per 
medio de placas, impresiones, 
m arbetes, grabados, estarci
dos, y en o t r a s  forma? y 
modos generalm ente emplea
dos en la industria y el co
mercio, pa a todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
da le y —Tegucigalpa, D. C., 
aeis de mayo de mil novecien* 
tos sesenta y cinco.—(f) M ario 
Bustitio R.*' Lo que se pone 
en ccnocimiento del público 
o a r a  los efectos de ley .— 
Tegucígalqa, D. C.. ?2 d e 
septiembre de 1965.

ÁRCEirrmA M. di Caivxz
25 O. 65.

según el clisé y conforme al 
adjunto certiHcado de regiotro 
No 792.334. m arca inscrita e) 
31 de julio de 1964 en la Ofici
na de P aten tes de la República 
Federal Alemana, m arca qup 
ampara, distingue y protege 
película? me álicas, pápele? y 
cartones recubierto? cen éstas 
o pea película? de cubrimiento,
papeles re^ubiertos con otras 
substancias de cubrim iento; 
asi como laca? incoloras o colo- 
r e a d a ? .  bronces coloreado?, 
incoloro?, encolados, colorea
do?, especialm ente papeles re- 
cubierto? con capas de corcho, 
para la fabricación de revesti
mientos V cubrim ientos para 
boquillas de cigarrillos, enva
sado n envoltura de chocola
te?, caramelos y confites, la 
que sin distinción de tam año o 
color, se sp 'ica  o fija a loa a r
tículos y prc-duetoB mismos o a 
los envase?, recipientes, cajas, 
paquetes, fardos, bultos y en- 
voltorios que los contienen ñor 
medio de impresione?, g raba
dos, relieves etiquetas, m arbe
te?, e?tarridos y en la? otra? 
formas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se acompañan los demás docu
mento? de íey .—Tegucigalpa, 
D. C„ veinte de julio de mi 
novecientf 8 sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel Durón*L Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C. 22 
de septiem bre de 1965.

AacurriNA M. di Cbívie

25 O. 65.

a los envase?, recipientes, re 
ceptáculos, c a j a s ,  paquetes, 
biiltnp j envoltorios que l<>? 
contienen por medio de impre
siones, g r a b a d o s ,  etique
tas, marbetes, estarcido?, y en 
la? otras formas y modos gene
ralmente íicostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra to&o lo cual se agregan los 
demás documentos de )e y .-  
Tegucigaipa, D. C., trein ta y 
uno de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco, (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se po
ne en conocimiento del públi
co para los efectos de ley. 
Tegucigalpa» D. C., 22 de sep
tiembre de 1965.

A icnrriN A  M , d i CbÍviz.
25 O. 65-

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace eaber: que con fecha vein
te  de julio del año en curso, se 
admitió la eolicítud que dice:
"'Registro y depósito de una 
marca de fábrica .—Poder E je
cu tiv o .-S ecre ta ría  de Econo
mía y Hacienda.—Es represen* 
tecíón de la compañía N etali- 
o a p t e r f a b r i k  H. B enker 
GmBH, una corporación m er
cantil alemana, domiciliada en 
índuatríestraese N9 12, en la 
ciudad de Heroe, W eatfalia, tículos y productos miemos, o

1.a infrascrita, Jefe de la
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha 
ce saber: que con fecha tre in ta  
y uno de agosto del año en cur 
30, se adm itió la solicitud que 
dice: ' Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—-Poder 
Ejecutivo,-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Ame
rican Cyanamid Company, una 
corporación organizada y exis
ten te bajo las leyes del Estado 
de Maine, con oficinas princi
pales en el Township of Way- 
ne. Estado de N ueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
manufactureros, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada *

LEDERSTATIN
según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege, pre
paraciones medicinales, farraa. 
céuticas y veterinarias, ia que 
sin distinción de tam año o co
lor, se aplica o fija a los ar-

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce 
de julio del año en curso, se 
admitió U solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder E je 
cutivo,—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación d é la  c o m p a ñ í a  
Abbott Laboratories, una cor
poración del Estado de Illinois, 
demiciliada en 14 th  S tree t and 
Sheridan Road, en ia ciudad de 
Nnrth Chicago, Eptadn de lili 
nois, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fábrica deno
minada:

l̂ a itifii^rrita, jefr ilt' la Srcciúrt <lt dirate de )a SecTttuh  de lem á i  
Palcnles y Marras de Fálirlca, dp]>rn- y Hacienda, hace wbet; qw cm m , 
dicTile de la Secretaría de F.i onomia y catorce de septieobtC dd lía a  etr- 
Hacienda, hace saltrr: que con fecha so, se admitió la lolíeitad dbe 
seis de njiosto del año en curso, se nd- “Registro y Depósito ib w u  Han éi 
niitió la solicitud que dice: “Registro y Fábrica.—Poder Ejeeatho.—Sentaú 
Depósito de una Marea de Fábrica.— de Economía y Raciesda.—£a nfet 
Poder Ejecutivo.—Seeielaría de Econo- sentaciÓD de la Compañía hSuOé- 
mía y Hacienda.—En leprcscntadón de mera Manufacturing Campaay. ñuta 
la Compañía Dr, KarI Thomac, G. M. poraeión organizada y aisteite dd E» 
B. H., Fabricantes, una suciedad co- tado de Delaware, ciHt deaúcilw a  lllt 
mercial alemana, domiciliada en Bibe- South 70 th Street, Wol ABis, Vima 
rach an der Ríss. Alemania, según el sin, Estados Unidoe de América, itpi 
poder que obra en e.̂ a Secretaría de el poder adjunto, reepetaoiantntt; e» 
Estado, respetuosamente comparezco a parezco a solicitar á  ngistn) j  difá 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

sito como marca de fibñu luadRÍá 
de la marca denomiaada:

ADUMBRAN CORPORATELOGO
según el clisé y  conforme si sdium o

tingue y proteget mplriiaa, tf/Hfén 
rías y herramieotts pan 
maquinaria y eqidiMHe|tri II 
ción de metales y núaeraks de Iw 
y rocas (maquinaria p «qaipe pai 
mineria), maquintiia y eqaipe fm

refinerías de petróleo y dep» 
cesamiento; equipo y mquauk lá 
droeléctrica, equipo y «aqiuDam pa 

fuerza eléctrica.

según el clisé y conforme al 
Adjunto certificado de registro 
N9 769.366 del 12 de mayo de 
1964 de la oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marea que am para, dis
tingue y protege una substan
cia estim ulante para el creci
miento de laa plantas, m arca 
que sin día tinción de tam año, 
color o diseño especial se aplica 
o fija 8 los artículos y productos
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, pa
quete?, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contie
nen por medio de impresiones, 
grabado?, relieves, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrado? en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley .—Te 
gucigalpa. D. C.. doce de juli > 
de mil novecientos sesenta y 
cinco. -  (fí Jorge Fidel Du- 
rón’\  Lü que ss pone en cono, 
cimiento del público para los 
«‘fectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de septiem bre de 
1966.

certificado de registro N'̂  677. 605 del 
15 de junio de 1955, inscrita en 
Oficina Alemana de Patentes, marca 
que ampara, distingue y protege: me
dicamentos, productos químicos para
uso médico e higiénico, drogas farma- , ,,, , „
céuticas, emplastos, vendajes, productos “  fabrican «l arih»
para la destrucción de plantas e io' 
seetos, desinfectantes, alimentos, pre 
servativos, la que sin distinción de ta
maño o color, se aplica o fija a los , , ,
•rticulo. y producto, mismo, o .  lo, ^
env„e,, recipiente, recepUculo,, a j e Hiwl»
paquetes, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el comer- 
cío y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C , veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 23 de septiembre de 1965,

A rg en tin a  cU Chávez. 

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La insfrascríta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
dieciséis de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica,—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía “Empresa 
Editora Zig>Zag, S. A.”, una sociedad 
anónima chilena, domiciliada en 076 
Avenida Santa María, en la ciudad 
de Santiago de Chile, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureña, de la 
marca de fábrica que consiste en 
expresión:

la

AtiGJIS 'l IN’A M.
26 o, 66.

( ' i i Avkz

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: una revista, la que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, se usa y emplea en las 
formas y modos generalmente empleados 
y usados en el comercio, para lo cual 
se acompañan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , dieciséis 
de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jorge Fidel Durón”, Lo que 
ee pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de septiembre de 1965.

A rgendru i M . de Chávez.

15 y 25 O. y 4 N. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dqien-

de construcción y pon noerer títui; 
maquinaria de caminos; ttsenm>  
dustríales y sus lepuotos y agR^ác 
equipo para manejar matoialet; tfigi 
para el tratamiento de agn;
(pero no vehículos de tiem);
(pero no para vriiicaloa teimlHri; 
equipo para rootons de ioyaedfa á 
combustible (pero no peía nUoÉi k 
rrestres); aederadora de pUlUa, 
turbinas; generadores; eqnipeyM|ó 
naría de fuerza nucteer; éqi^  y »  
terial para energía eii banti k m  
y lacustres; equipo nariiu; |ib  
para cada equipo y auqumaii 
antecede; aparatos e ii 
tíficos 7 eléctricos; 
misión eléctrica; Tit***M de 
sión eléctrica; equipo riécttúeydR. 
tronico para uso ea ÍÜ K Ím ,m ^  
nos, refinerías de petróleo f  jlmtáéí 
procesamientos; bmnbu; qpiiM k  
fuerza nuclear; b e tra ^  (nyu iqm); 
equipo y aparatos de (sta di» | n  
uso industrial; equipo y apaoiN pM 
usar en laboratorios de eodd», ribo 
las; células electroqnlmieM; uriliib 
lador; partee para cada casi qm »  
tecede; vehículos; vehíeulas pin m 
nejar materiales; idoIorb; eqripi p i 
motores de inyeceiÓB de 
tractores: carritos degplf; 
dores de personal; veliíeriMtt&dlK 
partes para cada csis que munás 
productos quimicM usddm «  Ii hd» 
tria; antiespumantes; pndoeinqéu' 
eos para el tralaaieuio dd apa; a  
plemeutos oleosos pata «ahalá: 
piepaiadones pata daatnír adbi i 
para destruir bichos; alpaeida: iaai' 
mentos de apsratos peía cingji. iá  
dicos, dentales y vetsriaariaa; aBbpaé 
betatrón (rayos equte) pan a i  w  
dico; paites para cada emá f a  a a  
cede; inatalacioasa pan « h a é a á é  
calefacción, para eemm, mbjpaqa 
car y ventilar; qneiaadauat d W b  
res; equipo pan  nfassar: ria a a iá  
procesamiento de hsnssiaaqpaMR 
calentadores; hornos; 
ra disponer de 
para secar, prcacoiidirinÉr y < 
y partes para cada a n  da he ana 
que anteceden, moca fH  ai * 
fija a los artículos y piudNWuabf 
paquetes, bultos y Miialaria #a M 
contienen, estaapéedih, BuIriaMa f 
en las otras formal náutahmai a *  
tumbradas ea el csmairia T ■  b  D 
dustria, sia diariaciáB ée tan ii*  
ct^or, pan lo cual se:
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4e ley. — Tegucigalpa, 
I. C, catwce de septiembre de mil no- 
«MMos seseóte j  cinco,—<f) Jorge 
fiW DurÓa". Lo que se pone en co- 
SBOsdeoto del público para los efectos 
4s ky^-Tcfucigalpa, D. C, 22 de sep- 
■whiode 196S.

á tg a tü n a  M . de C hávez.

S y S a y 4 R  65.

La infrascrita. Jefe  de la 
SwCión de Patentes y Marcas 
laKbnea. derendiente de la 
ftKratarla de Economía y Ha- 
dMtdt, hace saber que con 
f(di% cinco de aguato del año 
« careo, se admitid la solici- 
ttíqaedice: “ Registro V de- 
sMte de úna marca de fáb ri- 
«.‘«-'Poder Ejecutivo.—Secre* 
ttrUde Economía y H&cien- 
ék—En represe rita ción de la 
GÉni'Olin Mathi lson Chemica' 
Oirppntion, una eorporac 6n 
M «tado  de Virginia, con ofí 
ÉUMen460 Park Avenue. en 
k  Hadad de Noeva York. Es* 
iHíe de Nueva York, Estados 
Uaidps de América, según e) 
pséctQue obra en esa Secreta- 
fte de Estado, respetoosamen- 
tseoBparezco a solicitar el re- 
Hítro y depósito, como marca 
íotdst hondarefia, y la prime- 
n  csya solicitud de registro 
«hice en todo el mundo, de 
la Burea de fábrica denomí- 
uds'

GRANEOCAINA
«Kte el clisé, marca que am> 
piu, distingue y protege en 
p e ra l productos medicinales, 
fihosceúticoB y veterinarios 
I, So psrtieular, un producto 
latíboeterta) analgésico, mar- 
«que independiente de tam a 
fie, color o diseño especial, se 
apliea o ñja a los artículos y 
mdactOB o a los envases, ca 
j«, paquetes, bultos y envol 
torios que los contienen, por 
•idiode impresiones, graba
4w, etiquetas, marbetes, es 
tareidos ;  en tas otras formas 
y modos generalmente emplea- 
d« en el comercio y en la in- 
dntría. para todo lo cual se 
■iregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigaipa, D. 
C., cinco de agosto de mil ro  
teeteotoB sesenta y cinco. -  (f) 
J«ge Fidel Durón*’, Lo que 
«  pone en conocimiento dei 
pábiieo para los efectos de 
ley—'Tegucigalpa, D. C., 23 
4« septiembre de 1965.

AKanruiA M. os Cnivia
SO ySN.  66.

U  infrascrita. Jefe de la 
áeeeidn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
SasKtaria de Economía y Ha- 
Hwds, hace saber: que c o n  
Uént cuatro de agosto del año 
«curso, se admitid la solicitud 
tos dice; “ Begiatro y depósito 
to asa marea de fábrica.—Po 
áir Ejecutivo.—Secretaria de 
boiHMDla y Hacienda>- E n  
«areaentación de la compañía 
Oéa llatbiesoD Chemical Cor 
puatior. una corporación del 
Kilado de Virginia, con ofici 
sto en 460 Park Avenue, en la 
Hadad da Nueva York, Éatado 
de Nueva York, Estados Uni* 
dfli de América, según el poder 
to iobnenaaa  Secretarla de

Estado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá- 
brida denominadai

m m

según el clisé y conforme al 
«djuoto certificado de registro 
Np 753.215 del 23 de julio de 
1963, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé 
rica, m arca que ampara, dis. 
lingue y protege preparacio
nes medicinales y farm acéuti
cas en general, y en particu a r 
preparaciones antino' plásticas, 
m arca que independíente de 
tam año, color o diseño especial 
se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, reci
pientes, receptáculos, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbet<>B, 
estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalm ente 
pmpteadoB en el comercio y  en 
la industria , para todo lo cual 
se agregan  los demás docu
m entos de ley,—Tegucígalpa. 
D. C., cuatro de agosto de mil 
novecienb 8 sesenta y cinco. -  
(f) Jo rge  Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para  los efectos de 
ley -  Tegucígalpa, D. C., 23 
de septiem bre de 1965.

Argentina M. de Chávez 
25 O. y 5 N. 65.

Ln infrascrita, Jefe de la 
Sección de i'atentí s y Marcas 
de Fábrica, dependienie de la 
Subsecretaiía de Economía, ha
ce saber: que con fecha treinta 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Regi.'tro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Ministerio de Econo
mía y H acienda.—Yo, Raúl 
López Castro, mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho 
y de este vecindario, actuando 
en mi condición de Apoderado 
Especial, del señor Felipe J . 
Faraj, Administrador Genera) 
de la Sociedad Aerosoles de 
Centroamérica, S A. de C. V., 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
D epartam ento de Cortés, co. 
mo lo acredito con el poder 
que acompaño, ei que pido se 
me razone y se me devuelva, an
te  Ud., con todo respeto compa
rezco a solicitar Registro y 
depósito de una m a r c a  de 
fábrica, hondurena, inicial y 
denominada “ Roca Azul", se
gún el clisé de marca que am
para y distingue y protege los 
siguientes productos que pro
ducirá Aerosoles de Centroamé
rica S. A. de C. V-, agua pu- 
rifícada, productos envasados 
en Aerosol Spray para el cabe
llo, lociones, perfumes, crema 
de afeitar, desodorantes, pin
turas, desodorantes de espacio, 
insecticidas, talcos, cremas des
si nfectantes, cosméticos, limpia
dores de vidrios y metales en 
general, cualquier producto que 
se pueda env^asar en Aerosol 
y en cualquier tipo de envase 
convencional. Aclarando que

p o r  el momento distinguirá 
‘Agua Purificada'*, según clisé

que consta de un Círculo gran
de y uno pequeño, en cualquier 
color los círculos y letras, ade
más en los demás productos 
sin fijación de tam año color 
y diseño especial, se aplica en 
los productos mismos o en los 
envases, cajas, paquetes, far
dos, bultos, envoltorios que los 
contiene, por medio de impre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, m arbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d o c u m e n t o s  presen
tados en la M arca de Fábrica 
“ VIM “ , los que pido se razo
nen y se agreguen.—E. L. de la 
ciudad de San Pedro Sula, De
partam ento de C o r t é s ,  (f) 
Raúl López Castro” L oque 
se pone en conocimiento dei 
público para  los efectos de 
ley. — Tegucígalpa, D. C„ 8 de 
octubre de 1965.

Arcentina M. de Chávez

25 O. y 4 N . 65.

La in frascrita , Je fe  de Is 
Spcción de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha tre in ta  de agosto del año 
en curso, se admitió 'a solicitud 
que dice: “ R egistro  y depósito 
de una m arca de fábrica.—Po
der E jecu tiv o —Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía 
Industria  T e X t i I Miraflnres 
(Intex S. A .). Sociedad anóni
ma guatem alteca, domiciliada 
en la d udad  de Guatemala, 
República de Guatemala, res
petuosam ente comparezco a so 
licitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fábrica deno
minada:

INTEXSA
según el clisé y  conforme a) 
ad junto  certificado de registro 
Np 9.6CS de) 7 de mayo de 
1956, incrita  en ta Oficina de 
M arcas y P aten tes de Inven 
ción de la República de Guate
mala. m arca que am para, dis 
tingue y protege; tejidos de 
punto, malla y telas, la que sin 
dif^tinción de tam año, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a ios artículos o a los produc
tos mismos o a ios envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em 
paques, envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras form as y modos general 
m ente acostum brados en el co
mercio y en la índuatria, para 
ti^du lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., tre in ta  de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel

Durón’’, Lo que se pone en 
conccimiento dei público para 
los efectos de ley,—Tegurigal- 
pa, D C 23 de septiembre 
de 1965.

Argentina M. pe  Chávez 
25 O. y 4 N  65.

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, depenaiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha catorce de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ R*'gietro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—P  o d e r  Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.—£ n  representación de 
la Compañía C orfran  S. A., 
una corporación m e r c a n t i l  
m exicana, domiciliada en Ave
nida San Borja N9 1768 r . ,  
Colonia Independencia, Méxi
co 13, D. F ., México, según el 
p o d e r  ad jun to , respetuosa
m ente c o m p a r e z c o  a soli
c itar el reg istro  y depósito de 
la m arca de fábrica  denomina
da:

Li
según el clisé y conforme al 
ad junto  certificado de registro 
N9 24.954 del 19 de agosto de 
1925, renovada por diez 10) 
años a p a rtir  del 31 de julio de 
1965, inscrita  en el Departa
m ento de P a ten tes  y M arcas 
de Fábrica de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo 
de México, m arca que ampara, 
distingue y protege toda clase 
de vestuarios, corsés, fajas y 
p^rtabustos, la que sin dis
tinción de t a m a ñ o ,  color 
n diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetea, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por m e d i o de 
impresiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos, y en 
las otras form as y m o d o s  
generalm ente acostumbrados 
en el comercio y  en la índu^  
tria , pa ra  todo lo c u a  I se 
agregan toa dem áa documentos 
de ley .—Tegucígalpa, D. C., 
catorce de septiem bre de mil 
novecientos sesenta  y cinco.— 
(f) Jo rge  Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público p a ra  loa efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D, C., 23 
de septiem bre de 1965.

AaCE»TlNA M. DE CatVEZ

25 o. y 5 N. 65.

La in frascrita . Jefe  de la 
Sección de P a ten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla  de Econcrofa y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha diez de julio de) año en 
curso, se adm itió la solicitud

que dice; “ R egistro  y depó- 
i îto de una m arca de fábri
ca.—Poder E jecu tiv o .—Secre
taría  de Economía y Hacien
da .—En representación de 
Compañía T- Wall & Sons Li 
mited, una corporación com er
cial británica, domiciliada en 
The F riary , Friera Place L a
ñe, Acton. en Londres, Ingla
terra, según el poder que obra 
en esa Secretaría  de Petado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fábrica  deno
minada:

FRICALETS
palabra, según el clisé y con
forme á) certificado  adjunto  
del r e g i s t r o  británico K9 
855.680, m arca inscrita  en la 
Oficina de P a ten te s  de Lon
dres, In g la te rra , la que ampa
ra, distingue y protege car
nes y productos de carnes, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
cajas, recipientes, ra jas , pa
quetes, em paques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de im pre
siones, grabados, relieves, eti 
quetas, m arbetes, estarcidos, 
y en las dem áa form as y mo. 
dos generalm ente acostum brr- 
dos en el comercio y  en la in
dustria, pa ra  todo lo cual sa 
acompañan los dem ás docu
mentos de ley —Tegucígalpa, 
D. C., diez de ju lio  de mil no> 
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel D urón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a ra  loa efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D . C., 23 de 
septiembre de 1965.

Abcentima M. de Chávez 

25 O. y 5 N. 65.

D ENUN CIAS SOÑERAS

Ei ó jfriie rito , SubieoretErlo de 
hlstAtio en el Despacho de Recunes 
Natuiales, para toa linea lezalea at 
públloo, hace aaber: (jue c< n fecha 
24 de ai^oato de se adir!t*ó el 
deouccie que dice: ' ‘DenuGCia nñ- 
oera.—Nosotres, Farnancio Villar 
y Gaetavo Milla Castillo, mayoree 
de eda ’. casados, Peritos Hercan- 
tUea, de este vecindario el primero, 
f  con realdencta en ErandiqLc, 
departam ento de L im pira el e«- 

ndo, respetucaam ente cospare- 
cemos a Ule C d., den u ociando para 
adquirirla en dominio pleno y hie- 
go exp otaria, ima zona m tne'a de 
docclrntas hectáreas de fstensiór'. 
conocida con el uuubre  de “Aza- 
cualpi G a iilt  ‘ Lbseaea en jur.s- 
■ücclón' de E fsn llq tie , departa
m ento  de Lempira, que tiene ir« 
límites Mftulentaa: al Norte, Potra- 
roa vie A rray it', de Ho^aura Ena
morado V. de MI la: al Sur, ejtdca 
de E rrnalqne y R íi Gratit.-; al 
Este, terrenos libree (oacinDa:): a) 
Oeste, ejidos de K ran llq ie . La 
¿POS m inera que dennociames p»i>- 
dii-e ópalos, T para s i  f x? oiaelón 
^octames ecn líS meJ» 'i técnico'.
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Tc&a kTMzidcB Al SeQor Mlnlttn 
pedtmo», aflmttlr este deouDcio, 
•ir ian ir  para e) mismo ni fcrámtCf* 
leî al coneapotidfeote, y una vez
nfseualofi, extender el títolo de
proU ^led respectivo. Para iiue do» 
represente y oontloúe este trámite
t'onferimos poder at t>lo. Joan K.
Morales.—Tcguotgalpa, D. C., 23 
■le agosto de 1965.—(fi l'ernandt
Villar.—(f) Guetayo Milla C —Se
Hor Ministro de Reeureoe Natora
)«s.—So Despacho.— Teguaigalpa
l>. ü.. agosto de 19GG.

O eC A B  AT.BUÁM  Q .,
Subseoreurlo de Rocutses 

Natarales.
26 O. y 4 N. 66

El infrascrito, Subsecretario 
•Je Estado en el Despacho de
Recursos N aturales, pa ra  los
ñnes iesr&l^ público hace
saber: que con fecha veintícua
tro  del corriente mes y  año se
admitió el denuncio que dice:
“Denuncia M inera.—Yo, Car-
(01 Milla Castillo, m ayor de
edad, casado. Bachiller, con
residencia en el M unicipio de
Erandique, D epartam ento de
Lempira, con el debido respeto
comparezco an te  U d. denun
ciando para adquirirla en do
minio pleno y luego explotarla,
una zona minera como de dos- 
fientos hectáreas de extensión,
•‘onocida c o n  el nombre de
‘ (Jongolón", ubicada en ju ris
dicción de Erandique. D epar
tamento de Lempira, y que
tiene los 'ínaites siguientes: al
Norte, zona "S an ta  C lara” y
Campo de Aviación; al Sur,
Cerro Coyocutena y Cuesta La
Mina; al Este, ternuio de D a
vid Castillo y terreno de San
Antonio Valle, y a! Oeste, ca- 
pnino a Jüpualpa, la zona mine
ra que denuncio, produce ópa
los, y para su explotación cuen- 
t i) con los medios técnicos más
avanzados. Al Senos M inistro
uiJo: adm itir e s t e  denuncio
con el croquis que se acompa- 
ua, ordenar para el mismo, el
trámite legal correspondiente
y, una vez evacuado, extender
■d título de propiedad respec- 
f.ivo.-Tegucigalpa, D. C ., 23
•le agosto de mil novecientos
sesenta y cinco, ( f )  Cario* 
Milla Castillo” . - Tegucigalpa, 
D. C., 24 de agosto de 1965.

gundo, respetuosam ente enm - 
pareeemoa an te  Ud. denun 
ciando p a r a  adqu irirla  en 
dominio pleno y luugo expío 
tarla, una zona m inera como 
de doscientas hectáreas de 
extensión, conocida c o n  el 
nombre de “ L em pira” , ubica
da en jurisdicción de E ran d i
que, departam ento  do Lem 
pira, Que t i e n e  loa lím ites 
siguientes; al N orte, terrenos 
de Angel G uevara; al S u r .  
terreno de Bonifacio t 'á rcam o  
y Río Lepacile; al E ste, ejido» 
de Dolores; y el Oe»tc, terreno  
ejidal de Erandique. La zona 
minera que denunciam os, pro 
duee ópalos, y para  su explota
ción contamos enn los medioa 
técnicos más avanzados. Al 
Señor M inistro pedim os; aHidh 
t i r  este denuncio en el eroguís 
que se acompaña, o rd en ar pa
ra  el mismo el trám ite legal 
correspondiente y, u na  v e z
evacuado, ex tender el títu lo  de 
propiedad respectivo. P a ra  
que nos rep resen te  y  continúe 
este  trám ite, conferim os poder 
al Licenciado Jo a n  U. Uo- 
rales.—Tegücigalpa. D. C ., 23 
de agosto de 1965.—(f i F . Vi 
lla r .“ (f) G ustavo M illa C . -  
Señor M inistro de Reeureoe 
N aturales.— S u Despacho'*. 
Tegucigaipa. D. C.. 24 d e
agosto de 1965.

instalación de agua y luz, la cual casa pública suba‘íta el siguiente inmiirhlr; 
con el lote de terreno forman un solo Una casa du paredes do adobe, tcclio 
inmueble, existiendo un gravamen hi- de zinc, piso de cemento; que mide 
potecario sobre dicho inmueble, de pro- eeia varas de frente por siete de fondo; 
piedad de María Augusta del Carinen que consta dr un ruarlo de parede-; 
Zúíliga, representada por su madre, ¿c bnhareque, de tres y media varas 
María Antonia del Carmen Abate Es- Jg largo por tres varas de ancho; otro 
robar, o Carmen Abate Escobar; que cuarto que sirve para cocina, de paredes 
la propiedad está inscrito su dominio madera, techo de tejas, piso de 
con el Número 331, Folios 385 al 386. cemento. Todo el inmueble ronstniido 
del Tomo 126 d d  Registro de la Pro- g^^re un solar a inmediaciones d d  
piedad Inmueble, de este deparUmcnio barrio Morazán de la ciudad de Te-
de Francisco Morazán. Dicho inmueble n  /- __ k •. v,  , , . , , , gucigolpa, D, C , cuyos limites y dimcn-
fue valorado de común acuerdo, en la . i . ■ e. . . .  , . Bioncs son los siguientes; al Sur, quince
cantidad de setenta miJ lempiras . . . .  , . ,  . ,  .n. «
(L 70.00a00). ,  « p.™ h -  7 .^ Jo D-’f .  ofU«
«Trf«l¡y.U cM U daddedoce»iil< i¡=  N»r«e. vcintiacte
y seis lempiras, con ochenta y cinco Varas, con casa y solar de Miguel R.
centavos, más ínteieses y costas d d  bóP « : «1 Noroeste, treinta y una varas 
j'oicio, que la señwa María Antonia d d  ^ ro«dia, con terrenos nacionales, calle 
Carmen Abate Escobar o Carmen Abate P®" El inmueble anterior-
Escohar, como representante legal de descrito se encuentra iascrito
la menor María Augusta d d  Carmen ®1 numero 284, a  folios 327 y 
Zúñiga Abate, es en deberle al Inge- 328 lid  Twno 60 del Registro de la 
niero Octavio Salvador Córdova”. Y se Propiedad, á favor de la  señora María 
advierte, que por tratarse de segunda de Castillo'Barahona. Fue valorado en 
licitación, será postura hábil la  que se la cantidad de nueve mil lempiras exac- 
baga por cualquier cantidad.—^Teguci- tos, por d  Perito nombrado por este 
galpa, D. C , 22 de octubre de 1965. Juzgado. Y se rematará p a n  hacer

/. £velü> Zelaya, 
Secretario.

2S O. al 2 N. 65.

O s c a r  A l e m á n  Q.,
.S .iti^ecr ira tio  tie  R g c u rw s  

Nvtinralaa.

25 0 . y 4 N. 6,'.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada para el día martes diez y seis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará el siguiente inmueble: 

Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denominado “Los Albañiles”, 
situado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, lote que tiene las si
guiente dimensiones y colindancias: al 
Norte, cuarenta y ocho varas, con pro.

El infraserho Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loa efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a  cddirarse  el día viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a  las nueve de 1a mañana se 
rem atará el siguiente inmueble; “Lote 
de terreno número noventa y siete; sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al
Norte, quebrada La Orej'ona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, cíenlo treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios”. £1 inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Murillo Henriquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
cual fue valorado de común acuerdo

OSCAR ALEMAN Q-, 
Subst c re ta  lio  rtn R giurao» 

Nafcurgiet.

2 5  O . y  4  N .  6 5 .

El infrascrito. S ubsecre ttrio  
de Estado en el Despacho de 
Recursos N aturules. para los 
tiñes legaleF, al público hace 
saber: q u e  con fecha 24 de 
a¡?08to de 1965, se adm itió el 
denuncio que dice: "Denuncia 
M inera.—Nosotros: Kernando 
Villar y Gustavo Milla Castillo, 
mayores dn edad, casados y 
Peritos M ercantiles, y de este  
vecindario el prim ero, y con 
residencia en Erandique, de
partamento d*» Lem pira el ee

piedad de los sucesores de don Manuel 1 , . , j  ■ -i^ . .  ,  , , _ » « • ipjjj. partes, en la suma de seis mu
babmo López; al Sur, noventa y seis 1, . t- , • ui, . . .  , T i. [lempiras. Tal inmueble se rematara
varas, con lote vendido a don L. E m ilio ' . r .■ i . - j  j  j  i -  , „  . , para hacer efectiva la cantidad de dos
Stowse; al Este, noventa y seis varas, I , . - . ^, , , , - . „  m u sesenta lempiras, mas intereses concon propiedad de sucesores de don Er-

efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y no pagados, 
y costas del j'uicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Qementina López de Bal 
todano. Y adviitiéndose que por tra. 
tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegnclgal- 
pa, D. C., 18 de octubre de 1965.

veintitrés metros, rtíaúeku» 
tros, con radio de catorce aam 
ochenta cemímetroe; luego uu reeti i. 
trece metros, veinte ceatmttmí a^ 
recta de treinta metn» j  bo*(bu i  »  
co rentimetros; y, por úitiinQ pon »  
rrar el perímetro, una teda át nml^ 
bo metros, doce caitíaetroe. Lm á- 

muebles anterionaente deoerítoa, m « 
cuentron inscritos bajo les Msmm 
276, Folios 246 y 247 dd Tom M 
y Número 201, Folios del 457 p M 
del Tomo ISl dcl Repatro de la ha 
piedad, a favor d  primeto, dd mam 
Edwin George Zablah, y d  segmá  ̂i 
favor de James L  ablah. Les tnaulb 
se remataián pata baoec electifi !• 
cantidad de doce mñ Jempin^ aíi 
intereses y costas del jakio qps d »  
ñor Jaeobo Gewge Abtdum Ziálá, 
es en deberie a la finna canerdá S  
Moa Sbee Cenpeay bcsipersisá dih 
ciudad de New Yotk, Estados thUsi 
de AJnéIica^ Y te advierte, fw pir 
tratarse de segunda licUaciÓB, lüs c 
aceptarán posturas que cahraa las ái 
tcrceraa partes dtd avalúo.—Tsgtdiá 
pa, D. C , 14 de octuhee de IMS.

/ .  Ev^Ua Zdajra, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario dcl Ja tea
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a las nue- 
ve de la mañana, se rematará en pú* 
blira subasta los siguientes inmuebles: 
“Un lote de terreno situado en el te
rreno denominado "La Burrera”, de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano que mandó levantar don Sergio 
R. Pagoaga, con la letra B-uno, de 
ochocientas sesenta y ocho varas cua
dradas de extensión superficial, cuyo 
perímetro se deserihir a.sí; veinte metros 
en el primer brazo, mediando calle, 
colinda en parte con el Lote C-uno, 
del Doctor José Ramón Diirón, por el 
Norte; en el segundo brazo, mediando 
calle, diecisiete metros, colinda en

J. £s«úú Zsáqs, 
Secratsri»

D d 18 al 27 0. 65.

El infraacríto  ̂ Secratathi drí Jagrí» 
^rimero de Letna de lo Ovil U  A- 
paitamento de Ftaocisce V.máa, á 
público en general y para W étm  
de ley, hace saber: que rí lia jinti 
once de noviembre próxirao, s Ik 
nueve de la mañana y en d  beii p

cupa este Despacho, se reostiMi •  
pública subasta loe imnneUes dpi» 
tes: Finca San Vicente, la cual nM 
de los terrenos siguientts: s) TtmM 
en el ritió denominado Cáitgi, k  
cuatro manzanas de «tensión snpofi- 
cidl, situado en jurisdicción de la alón 
de Flores, depanamento de Cmijapa 
que tiene por límites: al Nsits, Ríe 
San José de por medio, coa profiieóiJ 
de Raimundo Boquín y heredens Ód 
Profesor Carlos Izaguine, sin lis á  
por medio con este últúno; al ba  
con terrenos de los herederos dd IW 
fesor Carlos Izaguirre; al Sv, «W 
terreno de los Varéis, y al Oestt̂  «a 
ejidos de la Villa de San ánMw¡ 
este terreno está inciito osu d nóiK»’ 
2.148, folios 178 y 179 del WM ir

nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Club; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos do madera ma- 
chihembraida, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor volado 
al frente Norte, de seis metros de largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me
tros cuadrados, un jardín interno, con 
aceras de piedras labradas, am arradas 
con cemento y engramados, más un 
pozo artístico simulado con desagües 
interiores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones de hierro y puertas de cedro.

venidos adeudados y costas del juicio, 
que e! señor Rifa d Miirilbv Henriquez, 
es en deber al Dii.'te.r na\id  Abraham 
Galo. Se adiierte qtu- i'i>r tratarse de 
primera licitarióii, «,• admitirán
posturas que cubran las d-.< terceras 
partes del avalúo.—Tr‘eiu'i;ia)]i;t, D. C, 
19 de octubn- di’ 19(m.

/. Kí fiio Zflayâ  
,StH;i-etario.

Del 22 O. al 13 N. 63.

El insfrascrito, Secretario del Juzgado 
1® de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nue«'e de la mañana se rematará en

parte con propiedad de los herederos de 
Santos Soto, por el Occidente; al Sur, del Registro de la Propiedad dd ét 
mediando calle, treinta y cuatro metros, ’ p^rtainento de Comayagua; b) U *  
con el Lote R-utio, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando. tad del terreno llamado La GÓMfa

calle, veintiséis metros, con I^ote B-diez,, ® ^  Montes, «tisd*
de Agustina Muños de Sánchez, y en •m la aldea Flotes, Monicijdo ds h 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero , V̂ illa de San Antonio, deportaMMt 
don Lilis Martínez Figueroa. Otro lote de Comayagus, compuesto ea la t »  
de terreno situado frente al Toncontín.
en la Colonia Modelo, jurisdicción d e l , , , ,  , , « . ,

. n- . r- . 1 j 1 caballerías, medida modesut radtté»:este JliRtnto tentral, marcado en el
plano respcctiio con el X’ 89, con una 
extensión superficial de un mil trescien
tas cincuenta varas cimdraclas, cuyos 
límites son: al Norte, avenida de por 
medio, con Lotes Nos. 96 y 97; al Sur, 
con Lote 87; al Este, con Lotes 
Nos. 100 y 101; al Oeste, con I.otc 
N* 90; dicho lote con lo qut; $<* refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la .^venida F., tiene 
las siguientes medidas: línea recta, 
veintiún metros, sesenta centímetros; 
una cuna de noventa grados, que mide

1 Norte, con terreno de Gregsijs Ms 
radiaga y demás herederos; al OtkMt 
ron terreno de Joaquín Ocaaqw t 
cilios de Flores; y, al Oocidml  ̂ «• 
ejidos del citado nunicipis de h  ?l* 
de Antrnúo; este Untae le »  
cu<-nlra cercado de alambre y < 
de caña de azúcar, con varías 
de irrigación, estando iaaañs em «I 
número 2.230, foUos 45, #  y «  dd 
tomo 22 del Registro de la 
Inmueble dd  depaitaamto de
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el Terreno rlcnominado El 
Ceyol, stuado en juri^dicrión de la 
V3!i de San Antonio, derartamento 
de Conapgna, e! cual ron«ta de cuatro 
caklleríaí:, medida anticua, de tierra 
jdm  T rtopia para !a afrirultura y 
prnaderia, dendo regable en «u mayor 
«tí'Bsiói'. sus límites son: al Norte, 
termo de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
id Je este nombre, de por medio; al 
Sor, el mismo río en toda su exien* 
«en; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de h  Villa de San Antonio: en dicho 
erreno se enenentran las mejoras si- 

fiiiemes: Un acotamiento de piedra de 
■úl mas, a razón de cincuenta cen- 
lámg rara; una casa de habitación 
¡tilo moderno, de piedra, adobe y la- 
trillo y teja: doce manzanas que fue- 
m debidamente cultivadas de caña de 
lám, y treinta y cinco manzanas 

atas de terreno, que fueron preparadas 
pira la siembra de caña, ese terreno 
jaatimente con las mejoras se halla 
iasfrito con el número 2.273, folios 
dd 349 al 351 del tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del depar- 
tamesto de Camayagua, Que para ma
yor claridad la finca tiene comb 480 
auntanas de extensión superficial, sien
do m  linderos generales: al Norte, 
turras de San José, del municipio de 
li Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela: al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
fute del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
td Oeste, terreno ejidal del Municipio 

de la Villa de San Antonio, el cual 

«e encuentra comprendido dentro del 

termo llamado El Coyol, medido a so-

. 1 0

El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, 
por este medio invita a loa Ingenieros y E mp r e s a s  
Constructoras del país, previamente registradas y califí<:;a« 
das en la Dirección General de Obras Púb'icas y Urbanis
mo, y en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a 
presentar sus ofertas para la pavimentación con crncreto 
y asfalto, la cuarta calle del barrio “La Guadalupe** que 
se extiende desde iaĉ lle principal del barrio “Morazán**, 
hasta conectar con el Boutevard Morazán del barrio “La 
Guadalupe*’ de Teguclg l̂pa, D. C. Las especificaciones, 
planos y documentos para las oferta», deben ser obtenidas 
en la Dirección General de Obras Fúblicaa y Urbanismo, 
previa la entrega de un cheque certificado por valor de 
Cincuenta Lempiras, Lps. 50.00 y a favor de Ja mi«ma 
Dirección Genera!. Cada propuesta deberá acompañarse 
con un cheque certificado como garantía de la propuesta a 
favor del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas 
por la cantidsd del dos (2 í̂¡ í por cit nto del monto total de 
la oferta. Las ofertas deberán ser presentadas el prime
ro de noviembre del corriente año a las 4 de la tarde, en 
las oficinas del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, lugar, fecha y hora en donde se abrirán 1 a s 
plicas— Comaysgüsla, D. C., 20 de octubre de 1965.

In g . Al e ja n d r o  A n d in o  Z.,
Directioi Gsuerat.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio- 

aes en  el d iario  ofícial 

LA GACETA, y  procure 

m ondar los origínales de 

sus avisos con toda cla

ridad p a ra  ev itar equi

vocaciones.

25, 26 y 27 O. 66.

licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co- 
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re

matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BIIXETES GIROS MONEDA METAUCA
C om pra Venta Compra V «ita C om pra Venta

Dólar NorteamericEcio . L  1.98 L  2.02 L 200 L  2.02 L  1.98 L  2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................... 1.98 201 200 1.98 2.01
Colón C. R. ............ 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303306

C órdobas................ ........ 0.282857 0.287143 0 285714 0.282857 0.287143

Peso Mexicano ............ 0158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES N. A.

Ubnt Esterlina . 
Franco Francés .
Franco Belga ....
Franeo Suizo .....
Marco Alemán ... 
narfn Holandés ..
Caraia Sueca .....
Peseta .................
Ura ....................
M a r  Oanadienae

2.80 
0.2040 
0.0201 
0.2317 
0.2500 
0.2779 
0.1934 
0 0168 
0.0016 
0.9300

LEMPIRAS

L  5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5S58 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 de Octubre de 1965

Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D, C , 5 de octu
bre de 1965.

J, Evelió Zelaya E., 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 

ueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, lim itado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionísia Carín; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Durón, inmueble donde' se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 

una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo el 

número 61, folios del 85 al 87 del To

mo 13? del Registro de la Propiedad 

Inmueble de este departamento. El in

mueble anterior se rematará, para con 

su producto hacer efectiva cantidad 

de dinero, intereses y costas que la  

expresada Sociedad adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se advierte que 

por tratarse de primera licitación no 

se admitirán posturas que no cubran 

los dos tercios de L 49.750.00, valor 

signado por las partes en la escritura 

de hipoteca autorizada en esta ciudad 

1 dos de octubre de mil novecientos 

'-senta y tres, por el Notario Justiniano 

X'ásquez.—^Tegucigalpa, D. C , 28 de 

ptiembie de 1965.

Eváio Zdaya, 
Secretario.

Del 1* d  26 O. 65.

Poder E jecutivo  
Economía y Hacioida

Acuerdo N" 729
Tegucigalpa, D. C., 20 de 

julio de 1962.

Vista para resolver la soli~ 
citud presentada con fecha dos 
de mayo del año en curso por 
el señor Francisco Occhiena, 
mayor de edad, casado, co
merciante y^vecino del Puerto 
de Tela, Departamento de 
Atlánlida, esontraída a pedir 
la devolución de L 130.00 
(ciento treinta l e m p i r a s  
00/100) que pagó en la Ad
ministración de Rentas de San 
Pedro Sula en concepto de im
puesto sobre tradición de in
muebles con ocasión de la ven
ta que hiciera a la señora Glo
ria Argentina Alvarenga Es
pinal, de un terreno y casa de 
su propiedad, ubicados en la 
ciudad últimamente mencio
nada.

Resulta: Que a su solicitud 
acompaña copia simple de los 
instrumentos Nos. noventa y  
nueve y ciento tres, autoriza
dos en la  ciudad de San Pe
dro Sula, por el Notario Juan 
A. Paredes, del veinticuatro 
y veintiséis de abril del año 
en c u r s o ,  respectivamente, 
constando en el primero la  
compra-venta de la  casa y so
lar antes citados y en el se
gundo, la rescisión acordada 
entre los contratantes Occhie
na y la señora Alvarenga Es
pinal; así como el recibo 
N” 021263 por valor de . . . .
L 130.00 ciento treinta lempi
ras 0 0 /1 0 0 ), enterados por 
el peticionario en la .Adminis
tración de Rentas de San Pe
dro Sula el veintritrés de abril 
del año en curso.

Resulta: Que con fecha dos 
de mayo último se admitió fa 
solicitud en mérito y se dio 
traslado de la misma a la Di
rección General de la Tribu
tación Directa para que emi
tiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: Que la Dirección 
mencionada, con fecha veinti
cinco de julio retropróximo, en 
lo pertinente expresó: “ Consi
derando: Que si dentro del 
término de seis meses se res
cindiere por justa causa el 
contrato de compra-venta, el 
valor del impuesto será devuel
to al interesado, previa soli
citud de su parte. Por tanto: 
esta Dirección General, en 
cumplimiento del auto que an
tecede y en aplicación de los 
Artículos 1“, reformado, de la  
Ley 3e Impuesto sobre Tra-
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ilición de Inmuebles y 18 de 

1̂1 Reglamento, emite dicta-

REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C . 25 DE OCTUBRE DE 1965

Acuerdo 725

Tequcigalpa, D. C., 19 de julio de 1962.

men favorable a la solicitud | aplicación al articulo 8 de las disposiciones Generales
del presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

de devolución de que se ha 

lieclio mérito” .

Considerando: Que el con

trato de compra-venta celebra-tj 

do entre el peticionario y la 

señora G loria Argentina Alva- 

renga Espinal, se rescindió 

dentro de los seis meses que la  

Ley respectiva establece como 

término máximo para  poder 

obtener la  devolución del im 

puesto sobre tradición de bie

nes inmuebles.

Por tanto: el Presidente de 

la República, en aplicación 

de los Artículos 1’, reform ado, 

de la  Ley de Impuesto sobre 

Tradición de Bienes Inm ue

bles; 18 de su Reglam ento y 

88 del Código de Procedi

mientos Administrativos,

ACUERDA:

Que por la  Tesorería Gene

ral de la  República se devuel

va al señor Francisco Occhie- 

na la cantidad de L  130.00 

(ciento treinta lem piras 0 0 /  

100), debiendo afectarse con 

esta devolución la  m ism a 

cuenta de su ingreso.— Comu

niqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 

los Despachos de Econom ía y 

Hacienda,

loTge Bueso "Arias,

El Presidente de la  República, 

a c u e r d a :

1’— Am pliar los Renglones siguientes;

SERVICIOS PERSONALES

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAPJTVLO  I I

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS

SERVICIOS PERSONALES

34— Pagos diversos a personal, n. c......................... L 1.000.00

flota de la AdmMstratíán
Los originales q u e  se  

envíen p a ra  pub licarse  

en LA CACETA, deb en  

estar escritos por u n  solo 

frente y. &i posible fue

re. a  m áquina.

GASTOS DE FUNCIONAM IENTO Y MEJORAS 
PERM ANENTES

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAP/rULO / /

DIRECCION GENERAL DE OOMUNICACIONSS ELECTRICAS 

1.— Gastos de Funcionamiento

M ANTENIMIENTO Y  REPARACION 
ORDINARIA DE EQUIPOS

12— Mantenimiento y  Reparación O rdinaria de
E q u ip o s ................................................................... L 2.000.00

M ANTENIM IENTO Y REPARACION 
ORDINARIA DE LINEAS ELECTRICAS 

TELEGRAFICAS Y TELEFONICAS

15— Mantenimiento y reparación ordinaria de lí
neas te le fó n ic as .................................................... 2 .700.00

EQUIPO DE COMUNICACIONES, ADICIO
NES Y  REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

TR \N S P 0R T E  DE COSAS 

4— Transportes diversos, n. r, . 400^0

VARIOS SERVICIOS

7—  Diversos Servicios, n. c...........................  ^ .0 0

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

8—  Artículos y m ateriales de o f ic in a ............... dOODO

EQ UIPO DE OFICINA, ADICIONES 
Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

16— ^Equipo de oficina nuevo, adiciones y repara
ciones e x tra o rd in a ria s .............................  50,00

EQUIPO DE COMUNICACIONES, ADICIO
NES Y REPARACIONES EXTRAOR- 

DIÑARIAS

18—  Equipo Telefónico, adiciones y reparaciones
e x trao rd in a ria s ...........................................  1.500.00

19—  ^Equipo de radio, adiciones y reparaciones
ex trao rd in a ria s .............................. I.OOODO
GRATIFICACIONES PERSONALES

20—  ^Funerales.................................................  200DO
25— ^Im previstos................................................. 2.000.00

S U M A

— Comuniqúese.

L600a00

Ramón Villeda Mohalb.

17— ^Equipo Telegráfico, Adiciones y  Reparacio
nes Extraordinarias ........................................... 300.00

S U M A . L 5.000.00

2 ’— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los si
guientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAM IENTO V MEJORAS 
PERM ANENTES

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAPITULO I t

DiREGCtON GENERAL DE COMUNICACIONES ELBXTTRICAS 

1.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE 
4-—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país L 150.00

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Ecovonia 
y Hacienda,

Jorge BuesoArm,

Acuerdo 726

Tegucigalpa, D.C., 19 de julio de 1962.

E n aplicación a los Artículos 8  y  11 de las DisposicMBa 
Generales deá presupuesto General de Egresos e Tiywiü 
rigente.

El Presidente de la  República. 

a cu erd a :

1’— A m pliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMA2VENTES

TITULI UNICO

PODER LEG ISU TIV O  

c a p í t u l o  i

CONGRESO NACIONAL 

1.— Gastos de Funcionamiaito 

VARIOS SERVICIO

10— ^Diversos Servicios, n. c.................... ...............L7.00()y0l

2^— ^La Ampliación anterior se transfiere del Ren^ái 2^ 
Imprevistos de la  misma Sección, Capitulo y  Titulo ante bm»> 
cionados.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Moima

El Secretario de Estado en los Despachos de EobimsiSi 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arm.
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Acuerdo N*' 727

Tegucigalpa. D. C., 19 de julio  de 1962.

aplicación al Artículo 11 de las Disposiciones Genera* 
|g ^  Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

acuerda:

p —Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERM ANENTES

n w w  Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

C áPlTVU O  X

ESPECIES FISCALES

1.— Gastos de Funcionam iento

ARTICULOS Y MATERIALES PARA ESPECIES Y MO- 
NOPOLIOS FISCALES

l—Eqiecies timbradas y su m a te r ia l ....................L  10.000.00

I cuenta de ^u ingie-tt.—Comu* 
níquese.

R a m ó n  V i l  l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

y —Que la Dirección General de Presupuesto y  la  Conta* 
feria General de la  República t o m e n  razón d e l  presente 
\cserdo.—Comuniqúese.

R amón Villeda Morales.

El Secretario de Estaco en los Despacho^ de Economía 
f IhcKnda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 730

legoeigalpa, D. 19 de 
jnlio de 1962.

Vísta para resolver la  soli- 
útiul que con fecha tres de 
umembre de mil novecientos 
Ktt&ta y uno presentó el señor 
luán J. Handal, mayor de 
ídid, casado, industrial, en 
calidad de Gerente de la  Fá- 
Iwica Textil San Pedro Sula 
fe R. L., ambos de San Pedro 
Sda, contraída a pedir devo* 
ludón por la cantidad de . . .  
|L 80.10) ochenta lempiras 
ooti diez centavos, valor que 
dice haber pagado de más en 
t i mbr e s  consulares en la 
Aduana de Puerto Cortés,

ResuUa: Que en seis de no- 
viambie del mismo año, se 
dio traslado de la solicitud 
pnsentada con los compro- 
hames acompañados, a la Ad
ministración de Aduana y 
Rotas de Puerto Cortés, a fin 
de que emitiera el informe 
conesfKmdiente.

Resulta: Que la Adminis- 
tricióo de Aduana al devol
ver su traslado, insertó el in- 
lonae: que en su parte perti- 
actte (hoe: “Por tanto esta 
Cmuaáiria vista deja al crite* 
no de Economía v Hacienda

si dicha solicitud procede o 
no •

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la  A uditoría y  Dirección 

I General de Aduana y Tribu- 
jtaciones Indirectas pa ra  los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus respec
tivos traslados, fueron de com
pleta opinión porque se acce
da a lo solicitado con la canti
dad ya mencionada.

Considerando: Que de con
form idad con los informes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: E l Presidente de 
la República,

acuerda:

Que por la  Tesorería Gene
ral de la  República, se devuel
va al señor Juan J. Handal, de 
Generales expresadas, e n re
presentación de la Fábrica 
Textil San Pedro S. de R. L., 
la  cantidad de (L 80.10) 
ochenta lem piras con diez cen
tavos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma

Acuerdo N ’ 731

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
marzo de 1962.

Vista p a ra  resolver la  soli
citud que con fecha tres de 
noviembre de m il novecientos 
sesenta y uno presentó el señor 
Juan J. H andal, m ayor de 
edad, casado, industrial, en su 
condición de Gerente de la Fá
brica San Pedro S. de R. L., 
contraída a  ped ir devolución 
por la  cantidad de (L  36.00) 
treinta y seis lem piras exactos, 
que indica haber pagado de 
más en la  Adm inistración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés.

Resulta: Q ue es seis de no
viembre del mismo año, se dió 
traslado de la  solicitud presen
tada, a la  A dm inistración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin  de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Que la  Adm inistra
ción de A duana al devolver su 
traslado, insertó el informe 
que en su p arte  pertinente 
dice: “ E l suscrito Contador 
Vista 1’ en complimiento del 
auto que anteced» inform a: 
Que en vista de no haber sido 
cobrado los consulares por la  
Aduana sino que y a  vienen co
brados por e l Consulado en 
donde se legalizaron los docu
mentos. Q ueda a criterio de 
esa superioridad  acceder o de
negar la presente solicitud.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dió traslado 
a la A uditoría y Dirección Ge
neral de A duana y Tributa
ciones Indirectas, para l o s  
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que am bas depen
dencias, a l devolver sus res
pectivos traslados en la  parte 
concluyente de su dictámenes 
expresaron: A uditoría Ge
neral de A duana: Por tanto: 
esta Oficina considera extem
poránea la  solicitud N* 16 
presentada po r e l señor Juan J. 
H andal, en representación de 
la  Fábrica Textil San Pedro 
S. de R . L.“  2^ Dirección Ge
neral de A duana: “ En conse
cuencia, esta dependencia opi
na por que se devuelva al se

ñor Juan J. H andal, la  canti

dad que solicita de L 36.00*’.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre- 
ría de Economía y Hacienda, 
no es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Denegar la  solicitud de que 
se ha hecho m érito.— Comuni
qúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N ’ 732

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
julio de 1962.

Vista p a ra  resolver la  soli
citud que con fecha tres de no
viembre d  e m il novecientos 
sesenta y uno, persentó el se
ñor Juan J. H andal, casado, 
m ayor de edad, Industrial, en 
su condición de Gerente de la  
Fábrica Textil San Pedro S. 
de R. L., ambos del domicilio 
de San Pedro Sula, contraída 
a pedir devolución por la  can
tidad de (L  30 .95 ) tre in ta  lem
piras con noventa y  cinco cen
tavos, valor que dice haber 
pagado de más en la  Adminis
tración de A duana y  Rentas de 
Puerto Cortés.

Resulta: Que en seis de no
viembre del mismo año, se dio 
traslado de la  solicitud presen
tada junto con los comproban
tes acompañados a la  Admi
nistración de A duana Rentas 
del Puerto Cortés, a fin  de que 
em itiera el inform e correspon
diente.

Rt*<ulta: Que la Adminis- 
Iración de Aduana, al devol
ver su traslado, insertó el in
forme que en su parte perti
nente dice: “Esta Contaduría 
vista deja al criterio del Mi
nisterio de Economía y Ha
cienda, aceptar o denegar esta 
solicitud”.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Direción Ge
neral y Tributaciones ndirec- 
tas, para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que am bas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados fueron de 
completa opinión porque s e 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que de con
form idad con los inform es que 
anteceden y  el criterio  de la  
Sección respectiva de la  Se
cretaría de Econom ía y H a
cienda es procedente conceder 
lo solicitado.

Por tanto: E l Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la  T esorería  Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Juan  J . H andal, 
de generales expresadas en re
presentación de la  Fábrica 
Textil San Pedro S. de R. L., 
la  cantidad de (L  3 0 .95 ) trein
ta lem piras con noventa y cin
co centavos, de que se ha hecho 
mérito debiéndose afectar con 
esta devolución, la  misma 
cuenta de su ingreso.— ^Comu
niqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N^ 733
Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1962.

En aplicación al Artículo 9  de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente. 

E l Presidente de la República,
ACUERDA:

1’— ^Efectuar e l Desglose siguiente:
TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITULO  /

OFICINA DE SECRErrARIO 
8.— ^Asesoría Técnica

Sueldo

Asesor Economista .............L 1.200.00
Asesor o i AdminlstrociOii
Fiscal .................... ............  1.200.00

032-2-011-111 O 3 Bk»nomlsta Asistente En- 
cargado de Asuntos de la
Ley de RVnnento industrial.. 500.00 3.000.00

032-2-011-111 0 1 
032-2411-111 O 2

Total 
6 mesea 

L 7.200.00

7.200.00

Total. Sección 8 ......  - ....................... L 17.400.00
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2"— El Desglose anteiior se deduce de la Asignación 
Global: 26.— Para funcionamiento de la Asesoría Técnica, 
según organización que hará el Ministerio de Economía y Ha
cienda, a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, 
Sección 1.— Gastos de Funcionamiento, Capítulo I.— Oficina 
del Secretario, Título VTI. Ramo de Economía y Hacienda, 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.— Co*' 
muníquese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Aricts.

Acuerdo N’ 735
Tegucigalpa, D. C., 20 de 

julio de 1962.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha tres de 
mayo de mil novecientos se
senta y dos, por el Agente 
Aduanero Henry Arévalo, de 
generales conocidos, en repre
sentación Inagua Wave, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de (L 402.10) 
cuatrocientos dos lempiras con 
diez centavos, que dice haber 
pagado por servicio de Faro 
en la Administración de Ren
tas de Trujillo.

Resulta: Que en quince de 
mayo del mismo año, se dio 
traslado de la solicitud pre
sentada junto con los compro" 
bantes acompañados a la Ad
ministración de Rentas de Tru
jillo, a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Rentas, al devolver 
su traslado, insertó el informe 
que en su parte pertinente di
ce: “Que está de acuerdo en 
que la cantidad solicitada sea 
devuelta ya que fue pagada 
por importe de Faro y To
nelaje, no estando en función 
el Faro por desperfectos, lo 
que es correcto la devolución”.

Resulta: Que de las presen
tes diligiencias, se dio trasla
do a la Auditoria y Dirección 
General de Aduana y Tributa
ciones Indirectas, para los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque se de
vuelva la cantidad solicitada.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden el criterio de la 
Sección respectiva en la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, es procedente acceder 
a lo pedido.

lo, en representación de la 
Inagua Wave la cantidad de 
(L 402.10) cuatrocientos dos 
lempiras con diez centavos, de 
que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolu
ción, la misma cuenta de su 
ingreso.— Ĉomuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva al señor Trinidad Da
ndo Paredes, de generales in
dicadas, como apoderado del 
señor Jorge M. Raffidy, quien 
a su vez actúa en representa- 

Ición de su señora madre Ma
ría Devad Haddad v. de Raffí- 
dy, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, de que se 

;ha hecho mérito. —  Comuní 
quese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u k i í d a :

Acuerdo 736
Tegucigalpa, D. C., 20 de 

julio de 1962.
Visto para resolver el Ofi

cio N- 3361, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub'Secre- 
tario de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
da a pedir se devuelva al se
ñor Trinidad Danilo Paredes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y vecino de la ciudad 
de El Progreso, Yoro, en su 
carácter de apoderado del se
ñor Jorge M. Raffidy, la can
tidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras, pagados como 
garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el Comprobante de 
Depósito del Banco Central de 
Honduras a favor del señor 
Jorge Raffidy, fechado el 11 
de enero de 1962, mediante el 
cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devo
lución se solícita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2“ 
del Decreto Legislativo N" 74 
de 10 de febrero de 1934, el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer e n e 1 país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé
rito fue enterado con fecha 11 
de enero del presente año, ha- 

Que por la Tesorería Ge-j hiendo transcurrido por con- 
neral de la República, se de- j siguiente los tres meses a que 
vuelva al señor Henry Aréva-̂ se refiere la Ley.

completa opinión porque n o 
se devuelva la cantidad soli
citada.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acuerda:

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 737
Tegucigalpa, D. C., 20 de 

julio de 1962.
Vista para resolver la so

licitud que con fecha diez y 
ocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno, pre
sentó el señor Zoilo M. Valle, 
en su calidad de Gerente Ge
neral de la Empresa Nacional 
de Transporte, S. A., y a su 
vez en representación de Agen
cias Panamericanas, ambas 
del comercio de esta ciudad, 
contraída a pedir devolución 
por la cantidad de (L 435.45) 
cuatrocientos treinta y cinco 
lempiras con cuarenta y cinco 
centavos, valor que dice ha
ber pagado indebidamente en 
la Administración de Aduana 
y Rentas de Amapala, Valle.

Resulta: Que en veinte y 
nueve de diciembre del mismo 
año, se dio traslada de la so
licitud presentada con los com
probantes acompañados, a la 
Administración de Aduana \- 
Rentas de Amanala, a fin de 
que emtiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado, insertó el informe 
que en su parte pertinente di
ce: “ En consecuencia y sal
vo mejor opinión de la Direc
ción General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, me 
pronuncio en contra la devolu
ción solicitada de L 435.46”.

Resulta; Que de las presen
tes diligencias, se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, para el efec
to d e 1 correspondiente dictá- 
men.

Resulta: Que ambas depen* 
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de

Acuerdo N“ 738
Tegucigalpa, D. C., 20 de 

julio de 1962.
Visto para resolver el ofi

cio N” 3401, suscrito por el se
ñor Virgilio Joya Moneada, en 
su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a 
pedir se devuelva al señor Ken- 
neth Dale Amstutz, mayor de 
edad, casado misionero d e 
nacionalidad norteamericana, 
la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, pagados co
mo garantía por su permanen
cia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 156120 de fecha 2 de 
marzo de 1962, a favor de 
Kenneth Dale Amstutz, me- 
dinate el cual se acredita ha
ber depositado la cantidad cu
ya devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con e 1 artículo 2’ 
del Decreto Legislativo N’ 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que p o r el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 2 de 
marzo del presente año, ha
biendo transcurido por consi
guiente los tres meses a que se 
refiere la Ley.

Por tanto; El Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene 
ral de la República, se devuel
va al señor Kenneth Dale Ams
tutz, de generales indicadas, la

!
.cantidad de L 200.00 doscíeu

tos leinjtiras, de que se hecho 
mérito.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Moralfí,

El Secretario de EslaA» en 
los Despachos de Ecchioibú y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 739
Tegucigalpa, D, C, 20 de 

julio de 1962.
Visto para resolver el ofi

cio 3402, suscrito por el 
en su carácter de Sub-Secreta- 
riode Gobernación, Juncia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva a la seño
ra Nadine Amstutz, mayor de 
edad, casada, misionera de 
nacionalidad norteanwricaita, 
le cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, pagados co
mo garantía por su permanen
cia en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talwiario 
número 156119 de fecha de 
1962, a favor de Nadine Ams
tutz, mediante el cual se acre
dita haber depositado la can
tidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de con- 
formida con el artículo 2* del 
Decreto Legislativo N* 74 de 
10 de febrero de 1934 el de
pósito a que están obligados
los extranjeros que deben per-

manecer en e! país, lea será 

devuelto después de tres me-

ses de su ingreso.

Considerando; Que por el 

depósito de que se hace mé-

rito fue enterado, con fecha 

2 de marzo del corrieiUe año, 

habiendo tra i^urrido  por (xm- 

siguiente los tres meses a que 

se refiere la  Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la Hepública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gew* 
ral de la República, se devuel
va a la señora Nadine Amftutii 
de generales inidicadas, la -ab* 
tidad de (L 200.00) doscim- 
tos lempiras, de que se ha he' 
cho mérito.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado ea 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Aries.
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